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Aít. 4’.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley.800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908)
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los ejemplares del Boletín’ Oficial, que se les provea diaria» 
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia' al respecto, haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

Decreto Ne 8911 del 2 de Julio de 1957»
Art. 11’.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, -ualquiei error en que sé hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial 
envía directamente por correo, previo pago del importe 

• las suscripciones’ en base a las tarifas respectivas.
Art. 14’.— Todas las suscripciones, comenzarán a

gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

- Art. 15’.— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’.— El importe abonado por publicaciones, sus- 
■ cripciones y venta de' ejemplares*  no será devuelto por nin

gún motivo, a pesar de que ¡sean anulados posteriormente • 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

TARIFAS GENERAÍ.ES.
•' ‘ ——— -

DECRETO N’ 4514, del 21 de Enero- de 1959.

DECRETO N’ 4717, del 31 de Enero de 1959.

A REGIR DEL1’ DE FEBRERO DE 1959

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes .... 

atrasado de más de un mes hasta un año 
” atrasado de más de un año .........

SUSCRIPCIONES •. 
Suscripción Mensual ........................ ....

” Trimestral .........................................
” Semestral ............... . .................... ...
” Anual;.,....,,......... ..........................
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Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25 ) 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6 oo (Seis pesos el centímetro)- < -

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien- 

te derecho adicional fijo.
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página ............................................... .......
2’) De más de un cuarto y hasta media página ............. ................................ .
3’) De niás de media y hasta 1 página ..'.............................................................. .

4’1 De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
DIRECCION Y ADMINISTRACION — ZUVIRIA 536

54
90.

GENERA%25c3%258d.ES


.. .....................................jálmwusfiggg¿ ¿ ;^OLÉmáttéxAfc

PUBLICACIONES A TERMINO:
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Éíasta
10 días

Exce
dente

—i
. Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

s $ $ $ $ $
Sucesorios .. ..................................   - - - 67.00 4.50 90.00 6.70 130 00 9 00
Posesión treintañal y deslinde ......... 90.00 6.70. 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ...................... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates .................... ............... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00' rm
Edictos de mina ............................... O . 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades...................... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances........................... . .................. .' 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos ... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.0Ó crii.
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SECCION ADMINSTRÁTXVA

"LEY" N’ 3448
. POR CUAÑl'O:
-EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA- 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN- 
. CIONAN CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1’ •— Créase una • escuela . de nía-
' nualidades en-la-localidad.de íruya, como fi

lial de la Dirección .General--de Escuelas de 
Manualidades de Salta.

Art. 2’ — El gasto que demandé se hará de 
rentas generales ■-con imputación--a -esta ley, 
hasta tanto se incluya en el' presupuesto ge
neral.

Art. 3’ — Comuniqúese, etc,
• . - Dada en la Sala de Sesiones de la I-tonofa*-  

■ ible Legislatura dé la Provincia dé Salta, a 
•los. veintinueve días del meé de 'setiembre dél 
•año mil novecientos cincuenta y ntievo,

N, LUCIANO-LEAVY
“Presidente

, i RAFAEL.ALBERTO,.PALACIOS
•■ ■■ ■ ■Secretario

MARIA MUNIZAGA 
Vicé-PresídeHto 2’ del H. Senado

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretarlo

POR TANTO:
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA
Salta, 19 de Octubre de 1959.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

BERNARDINO B1ELLA
JULIO A. BARBARAN ALVAR ADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe do Despacho de Gobierno, J. e T< Pública

,. DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO L” 8982,-0.
Salta. Octubre 15 de 1939,
El señor Director General del Registro Civil 

solicita del Poder Ujccntivo le conlleva. la co
rrespondiente autorización para suscribir en 
su .nombre y representación mi convenio oon 
el Director General del Registro Nacional de 
lasi Personas, de acuerdo ai lo- provisto,-,en el 
-Íi.rtícuio 3’ do la Ley Nacional Ñ’ 13.482 y a 
los efectos del cumplimiento integral de lá 
niíamá y do la Ley N’ "13.010 do Enrolamiento 

■ • Femenino, .
Por ello;

•El Gobernador de la Provinoia.de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’ — Autorízase al señor Director 
General del'Registro Civil de "la Provincia de 
Salta, don LUIS DIEZ (h.), a suscribir un 
convenio en nombro y representación del Go
bierno do la Provincia, ad-referendum del Po- 

‘ der Ejecutivo, con el señor Director General 
del'Registro'Nacional de tas Personas. :t efec
tos de dar cumplimiento a las Leyes Naciona» 
les Nros>. 13.482 y 13,010 de Enrolamiento 
Femenino.

Art. 2’ —• Comuniqúese, puljllquose, insáf= 
tese en él Registro Oficial y Avchívnw.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARRARAN ALVARAÍ3Ó 

. Es tjop’lái
Rene Fefhando Solo

Jeíe de Despacho de Gobiertid, J¡ e i¡ PúbilEá

DiíCRETo S962 —E.
Salta, 16 de octubre de 1969. . .
Expediente N' á7.14[59.
Visto las solicitudes de licencias que corren 

agregadas a estas actuacioness los: certificado, 
üxtéhditloa por ai SpjyJbIos da ReBonpcloü&Uog

localidad.de
Provinoia.de


BÓLÉTÍÑ OmU'L' §AL?A, 6¿füBfig ¿é ité 1$y

y;édicc.s y Lie: nci:is. y 1.) informado por Con
taduría General;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

ARTICULO l9. — Decláranse autorizadas 
las licencias que a partir de las fcc.lias indi
cadas a .continuación, corresponden al perso
nal de la Dirección de.Precios y Abastecimien
to, de conformidad a los términos de los ar
tículos 14’, 15’ y 29’ del Decreto Ley N’ G22|57.

Andrés Benavides, 3 días, a partir del 2|9|1959.
Francisco Colodro, 12 días, a partir del 211 

8|1959.
Santos Claro Carelli, 3 días, a partir del 2| 

9|1959.
Edruindo Antonio Morctti, 3 días, a partir 

del 24I8IÍ959. ■ . •
Javier Pablo Moreno, 3 días, a partir del 

24|8|1959. '
Carlos Francisco Prieto, 5 días, días a par

ir- del 4|9|1959.
Enrique Ibafiez, 10 días, a partir del 7|9|59.
Albertina Capobiauco de Torres, 3 días, a 

partir del 19|8)1959.
Juan Olindo Yanéllo, 3 días, a partir del 

12l8|1959.

Art. 2’ — Comuníqueáe, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETT1

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 8953 —E.
Salta, 16 de octubre de 1959.
Expedientes Nros. 31r02|59 y 3G93|59.
Visto las solicitudes de licencias que coi ron 

agregadas a estas actuaciones. los certifica
dos extendidos por el Servicio de Reconoci
mientos Médicos y Licencias, y lo informado 
poi Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

ARTICULO 1’. — Declárense autorizadas - las 
licencias que a partir de las fechas indicadas 
a. continuación, corresponden a.l personal de 
las reparticiones que se detallan, de conformi
dad a Jos términos de los artículos 14’, 15’ y 
29’ del Decreto Ley N’ 622|57.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
Estiman Lemi; 2 días a partir del 27¡8|1959. 
Blanca P.‘ de González, 3 días a partir del

18|8|1.959.
Manuel Gutiérrez, 2 días a partir del 24l8|1959
Manuel Gutiérrez', 3 días a partir del-26|8|í959
Ana María Lira, 2 días’a partir dél 11911959." atender compromisos

■ Elisa Martínez; 2 días a. partir del'24|3llf)59.’
Elisa Martines, 3 días a partir del 2618119591 
Elisa Martínez, 1 día a partir del 31|8|1959. 
.Javier Orozco Padilla, 3 días a partir del 

19|8|1959.
Isabel II. de Cjuispe, 2. días a partir delT|9¡1959
Elisa Sueldo de Rodríguez, 2 días a partir 

del 11¡8|1959.
Mario Gerardo Radich, 3 días a partir. del 

24|8|1959.
Werfil Tapia, 3 días a partir del 2|9| 1959.
Geórgin.n Saravia, 5 días a partir del 24|S]1959.
Félix W. Giménez. 1 día a partir del 27IRH959. 

Plebe Lola Suárez, 5 días a partir del 10|8ll959. 
Debe Lola Suárez. 4 días a partir del IS'RbÓsg.

TTcbe Lola Suárez. 5 días a partir nel 24l8l69,
Segundo B. López, 2 días a partir del 24l8l59, 
G’-aciela C. Herrera, 1 día a partir del 21| 

8159.
CONTADURIA GENERAL.

María Luisa Busch, 1 día,' a partir del 16| 
9|59.

Berta Z. de Balletini, 3 días a partir del 
16|9|59.

Eduardo Carpió., 2 días a partir del 9|9¡59.
Laura Kleszyk Ortiz, 2 días a partir dei 3| 

9159.
Cleofé Sarmiento, 3 días a partir del 9|9|59.
María Josefa Mostajo, 15 días a partir del 

26|S|59.

María Josefa Mostajo, 10 días a partir del 
10|9¡59. '

Berta Z. de Belletini, 4 días a partir del 
8)9)59.

Lawanda Dargan de Fernández, 2 días a par 
tir del 10|9|59.

Ana María G. de'Villada, 2 días a partir del 
10)9)59.

Art. 2’ — Comuniqúese,- publíquese, insér
tese en el Registro Oficial v Arcl,',,”i’.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
..etc de Despacho' del Ministerio de E.F.y O.P.

DECRETO N’ 8973—G.
SALTA, Octubre 19 de 1959.
Expte. N’ 8537)59. .
Un las presentes actuaciones se solicita se 

i’-plícn fondos de “Caja Chica" dol Ministe- 
lio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca a fin de atender co. ‘promisos contraídos 
y ate nto lo informado por Contaduría Gene- 
r.-l de ln Provincia a fojas 2, de estos obrados,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Amplíase el imp >r(e autoriza 
do por Decreto N’ 3601 ]58 a la snn.i de Se
tenta Mil Pesos Moneda Nacional (8 76.000.— 
m|n.), correspondientes a fondos da “Caja Chi
ca” del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins 
trucción Pública.

Art. 2’ — Déjase establecido que la Orden 
de Disposición de Fondos N’ 82, queda am
pliada a la- suma de Setenta Mil 1’csoS Mone
da Nacional (8 70.000.— m|u.).

Art. 3’ — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros Secretarios de 
Estados en las Carteras de: Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública y de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 4’.- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el 'Registro Oficial y Archívese. ■

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN .ALVARADO

PEDRO ,1. PERETTI
Es copia:
Rene ' Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 897-1— G.
SíLTA. Octubre.19 de 1959.
Expíe. N’ 8539)59.
En las presentes actuaciones se solicita se 

amplíen los fondos de "Caja Chica’' do la Se 
cretaría Ge.neral de la Gobernación, fin do 

contraídos y atonto lo 
informado por Contaduría General .de Ja Pro
vincia. a fojas 3, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l’. — Amplíase el importe autori
zado por decreto n’ 3670158 a la suma de Cien 
Mil Pesos Moneda Nacional ($ 100.600.— mln.) 
correspondientes a fondos de “Caja Chica" de 
la Secretaría General d la Gobernación.

Art. 2’ — Déjase establecido que la Orden 
d Disposición de Fondos n’ '61. queda amplia
da a la suma, de Cien Mil Pesos Moneda Na
cional (S 100.000.— mln.).

Art. 3’ — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros Secretarlos de 
Estados en las Garleras de: Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, y de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insir
iese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

PEDRO .1. PERETTI
Es copia:
René Fernando Soto

Tefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO iW 8975. -G. :

SALTA, Octubre 19 do-1959. ■
Expíe. N’ 8538)511.
En las presentes -ictuaciones se solicita so 

amplíen fondos de “Caja Chica", de la Repre
sentación Legal y Administrativa de la Pro
vincia de Salta en la Capital Federal, pava .á 
tender sus compi'om'sos contraídos y atento 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 2. de estos obrados,

El- Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Ai-”.líase el importe autoriza 
dpm- Dcoi-eto N’ r.690158 a la suma de Cin 
o, "fii Mil Pesos Moneda Nacional (8 56.000.- 
in|n.), correspondientes a fondos de "Caja Cin 
en" de la Represe : ."ación Legal y Administre, 
tiva de la Provincia do Salta en la Capital 
Federal. . .

Art. 2’. — Déjase establecido que la Orden 
lie Disposición do Fondos Nn 81, queda am
pliada a la suma ó,- Cincuenta Mil 1‘esoe- M- . 
neda Nacional. ($ i»'.000.— |m|n.).

Art. 3’ — El presente decreto será refren
dado por los Señores Ministros Secretarios de 
Estado en las Carteras de: Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, y de Economía, Finan 
zas v Olivas Públicas..

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t< j.- el Registro fb"-’’il.v Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVAR'ADO 

PEDRO J. PERETTI
Es copia:
Rere Temando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l. Pública

DECRETO N’ 8976—E. .
SALTA. Octubre 19 do 1959.
Expte. N’ 35Í6—959, ..
Atento lo solicitado por Dirección Gene-nl 

de Inmuebles en nota de fecha 1’ de octubro 
en curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo T’ — Asc'Tmdrstí al cargo de Auxi 
liar 1’ de la Dirección General de Inn nebíes, 
al actual Auxiliar 3’ —Personal de Servicio — 
de dicha repartición, señor Miguel de Afl.ay 
de Moncorvo.

Art. 2’ — Desígnase Auxiliar 3’ —Personal 
de Servicio— de la Dirección-• Genera,! -de In
muebles, al señor Tomás Echenique —L. .E. 
N’ 7.231.248— C. I. N’ 42.328, con la asig
nación mensual que fija la Ley dé Presupues
to en vigor. " •

Art. 3’ — El empleado designado’ por el ar
tículo anterior deberá dar’cumplimiento a lo 
establéenlo por.-el ■decret.o n’ 4G73I5G’ v poste
riormente llenar, los . requisitos.- correspondien
tes ante Contaduría General de la Provincia 
y Caja de Jubilaciones y Pensiones.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- ' 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E= copio-
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO' N’ 8977—E. ' ,
S'T.I'.a Octubre 19 de 1959.
VISTO las necesidades'' dé servició.

El Gobernador.de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dáse por terminadas las fun
ciones de la señora-Lola Rojas de Guaymás, 
Libreta Cívica N’ 1.261.268, del cargo de Ofi- . 
cial 7’ de Dirección de Arquitectura de, la 
Provincia, que venía desempeñando interina
mente en reemplazo del señor Felipe Gerardo 
Zurita, quién se encuentra actualmente en uso 
de licencia extraordinaria.

Art. 2’ — Desígnase a! señor Eloodoi;o An
tonio Durán. . Libreta ,‘de Enrolamiento N’ 
7.223.270, en el cargo de Oficial 7’ de Direc
ción de Arquitectura de lá Provincia, en reem- , 

Gobernador.de


PAG;SISÓt: SALTA,. OCTüeagágBÉ.W ? ''-. BOLEW.WOÍA^-:

plazo y mientras dure la licencia del titular 
don Felipe, Gerardo Zurita, que se -encuentra 
en uso de licencia'extraordinaria'en •virtud’dél 
Art. 30 del Decreto-Ley N’ 022.

Art. 3’ — Adscríbese al Oficial 7’. de Direc
ción de Arquitectura de la Provincia, don Eleo 
doro -Antonio-¿Durán, designado.-mediante el 
artículo anterior, para que haga prestación'de 
servicios en la Subsecretaría de Obras Públi
cas deLtMinisterip del .ramo.

Art. 4’.‘ — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. FERETTI

És copia:
Rolando Tapia ,

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 8980—G.
SALTA, Octubre 20 de 1959.
Expte. N’ 8497)59.
En las presentes actuaciones, se solicita trans 

ferencia de partidas dentro del' presupuesto de 
la Secretaría General de la Gobernación y a- 
tento lo informado .por Contaduría General de 
la Provincia a fojas 1, vuelta del expediento 
er. cuestión,

El Gobernador de la Provincia -de Salta 
DECRETA:

Artículo Io — D.ispónese la transferencia de 
partida en’ el presupuesto correspondiente a 
la Secretaría General de la Gobernación den
tro del:

Anexo B-f- Inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal b) 1:

Parcial 22 — “Automotores su 
adquisición” .................................. 3 35.480.--
Para reforzar el;

Parcial 21 — “Vehículos varios” " 35.480.—
Partidas éstas del Presupuesto —Ejercicio 

1958)1959 —Orden de Disposición de Fondos n’ 
1Ó2.

Art, 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO "BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es. ■ copia:
M,. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 8981—G.
SALTA, Octubre 20 de 1959.
Expte. N».85.51|59.
VISTO la nota n’ 3697 elevada por Jefatura 

de Policía con fecha 15 de octubre del año en 
curso y atento a lo solicitado en la misma,

• - El Gobernador do la Provincia de Salta 
..•DECRETA:

Artículo 1’ — Suspéndese por- el téijmino de 
ocho. días ,a partir, del 1’ de octubre de 1959, 
al Agente (726) de la Policía de Salta, don 
Francisco.' Vázquez,. afectado a la Guardia de 
Caballería,.'por ■ infracción- al Art. 1162 Inc. 
7’ del Reglamento General de Policía.

Art. 2’ — Comuniqúese, ¡publíquese, insér
tese en el .Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
M. Mirtha .branda de Urzagasti

. Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO" N’ 8982—G.
SALTA, Octubre 20 de 1959.
Expte. N’ 8516)59.
VISTO la nota n’ 907 C, elevada por la Cár 

cel Penitenciaría coh fecha 9 de octubre del 
año en curso y atento a lo solicitado en la 
misma,

El Gobernador de la Provincia do Salta
DECRETA:

_AKtículq. 1’. -rq.: Dispónese. la- cesantía a partir 

del día 8 de octubre de .1959, del Encargado de 
Panadería (Personal Obrero y de Maestranza) 
de la Cárcel Penitenciaría, don- Damián Rogé 
lio Bazán, en razón de haber demostrado el 
causante en el desempeño de sus funciones, 
una absoluta falta de sentido de responsabi
lidad y mala voluntad en el trabajo,-perjudi
cando 'seriamente, por tal causa no solamente 
el prestigio industrial de la Repartición, sino 
también sus propios intereses, con el agravan 
te de ser reincidente en estos hechos, no obs
tante las sanciones disciplinarias aplicadas o- 
portunamente y los numerosos llamados de a- 
tención que se le hiciera.

A.rt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese..

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 

^DECRETO N» 8983—G.
SALTA, Octubre 20 de 1959.
Expte. N’ 8540)59.
Jefatura de Policía solicita transferencia de 

partidas dentro de su presupuesto y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 2, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l'-‘ — Dispónese la transferencia de 
partidas en el presupuesto de Jefatura de Po
licía dentro del:

Anexo D— Inciso II— Otros Gastos— Prin
cipal a) 1:

Parcial 34 — “Ropa” .............. 3 ' 50.000.—
Parcial 38 — “Uniformes y e-

quipos", ............................................ ’’ 100.000.—

3 150.000.—

Para reforzar el:
Parcial 13 — “Conservación

de vehículos” ...................   3 100.000.—
Parcial 39 — "Utiles, libros,

impresiones” ................................ " 50.000.—

S 150.000.—

Partidas éstas del Presupuesto —Ejercicio 
1958)1959 —Orden de Disposición do Fondos 
N» 55.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia] y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Fr. copia:
NL Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N- 8984—G.
SALTA, Octubre 20 de 1959.
Expte. N’ 8552)59.
VISTO las notas nos. 3693, 3694, 3695, 3696. 

y 3698, elevadas por Jefatura de Policía con 
fecha 15 do octubre del año en curso y aten
to a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptanse las renuncias pre
sentadas por el personal de la Policía de Salta, 
que seguidamente se detalla:
a) Dr-1 señor Abrabam Arias, en el cargo de 

Agente de, Policía, (505), afectado a la Co 
misaría de Metán, desde el día 16 de oc
tubre del año en curso.

b) Del señor Pedro Lucio Rodríguez, en el 
cargo de Agento de Policía (273) afecta
do a la Comisaría de Rosario, de Lerma, 
.desde el día 1’ de octubre del año cu 
curso.

c) Del señor Roberto Merardo López, en el 
cargo de Oficial Ayudante (360) del. Pqr- 

. sqnaí. Superior de Seguridad.y Defensa, a- 
fectádo a la Comisaría de Joaquín. V... Gon
zález, desde ,el día 1’ de octubre del año 
en curso.’

d) Del señor Santos Silisqué; en el cargo de 
Oficial Inspector (377) del Personal Supe 
rior de Seguridad y Defensa, afectado a 
la Sub.Comisaría de Escoipe, desde el día 
1’ de octubre del año en curso.

e) I3él señor Miguel Collar, en el cargo ■ de 
Agente de Policía ti544) afectado a la 
Sub-Comisaría de Amblayo, desde ¡él día 
21 de setiembre del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

, BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio- de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 8985—G.
SALTA, Octubre 20 'de 1959.
Exptes. Nos. 1480)59, 8575)39. -8424159 8332)59, 

1451)59, 8082)59, 8136)59, 8107)59, y 1496)59.
VISTOS los pedidos de subsidios for mia

dos por las Municipalidades de San Carlos, 
La Caldera, El Bordo (Gial. Güerr.cs), El Ca
rril, Colo.nia Santa Rosa, El Galpón, Río Pie
dras, ~y C.afayatc, para atender los gastos de
vengados con motivo de la celebración de sus 
respectivos festejos patronales;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1’ — Aeuél'danse subsidios por les 
montos que en cada caso se consignan a, las 
siguientes Municipalidades del interior de, la 
Provincia, para que las mismas puedan aten
der, los gastos ocasionados con motivo de, la 
celebración, de los respectivos festejos- patro
nales:

Municipalidad de San Carlos .$ 5.000. -
Municipalidad de La. Caldera ” 4.000.—
Municipalidad del “El Bordo”

(General Güemes) ........................ ” 3.000.—
Municipalidad de “El Carril” ' 5.004).—
Municipalidad de Colonia San

ta Rosa .............................................. ” 5.O00.,—
Municipalidad de “El Galpón" '' 4.000.—

Municipalidad de Río Piedras . ’ 3.000.—
Municipalidad de Cafayate ... ” 15.000.—

$ 44.000.—
Art. 2" — Previa intervención de Contqdü- 

ría General de la Provincia, liquides» por su 
Tesorería General, a favor de la llr.bilita.ción 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, la suma de - Cuarenta y 
Cuatro Mil Pesos Moneda Nacional t? 44.000,- 
m|n;), a fin de que ésta, con dicho importe 
liquide a los siguientes benefician os las su
mas' asignadas a cada localidad, por el con
cepto precedentemente expresado.

Elsa Julia Ten, Intendente Mu 
nicipal de San Carlos ................ $ 5.000.—

Gregorio R. Jurado Loble, Se
nador por el Departamento de 
La Caldera ............,.................. -.. ” 4.000.—

Manuel Soraire, Senador. Pro
vincial por el Dpto. de Gene- 
lal Güemes ...................................... ” 3,.,000.—

Avelino Santos, Presidente de 
la Comisión de Fiestas Patrón, 
de “El Carril” ................................ '■ 5.000.—

Marcelo Muñoz, Diputado Pro
vincial por el Dpto. de Orán 
(p. Colonia Sta. Rosa) .............. ’ 5.000.—

Angel Joaquín, Presidente de 
la Comisión de Fiestas Patrón, 
de El Galpón ...........................  ” 4.000.—

Miguel Salomón, Presidente de 
la Comisión de Fiestas Pat. de 
Río Piedras ...................................... ” 3.000. —

Sebastián Arias. Comisionado
Municipal .de.-Cafayate ........ ” 15.0.00.—

? 44.000.—
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Art. 8’ — El gasto cine demando el cum
plimiento del presente decreto deberá, atender 
se con fondos asignados al Parcial 1— del 
Anexo D—■ Inciso I— Otros Gastos —Princi
pal a) 1— Orden de Disposición de Fondos n‘- 
108— del Presupuesto vigente.

Art. 4V. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jete Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N° 8986—G.
SALTA, Octubre 20 de 1959.
Expte. N’-7093|59.
El diario La Nación de la Capital Federal 

solicita se cancele la factura por la suma de 
í 11.000.— m¡n„ por publicación de un avi
so de la inauguración del Hotel Termas Ro
sario de la Frontera en el año 195S, y

—CONSIDERANDO;
Que dicha erogación pertenece a un ejerci

cio vencido y ya cerrado, ha caído en conso • 
cuencia en la sanción prevista por el artículo 
85’1 de -la Ley de Contabilidad N’ 705|57, vi
gente; ijí-jJj

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fojas 14, vuel 
ta de estos obrados, ,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese un crédito en la 
suma de Once Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 11.000.— m|n.), a favor del Diario “La Na 
ción’’ de la Capital Federal por publicaciones 
de un aviso de inauguración de temporada en 
el Hotel Termas Rosario de la Frontera del 
9 al 13 de jpnio de 1958.

Art.. 2’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Once Mil Pesos 
Moneda Nacional (9 11.000—m|n). a favor de 
la Habilitación de Pagos .del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, para 
que ésta con cargo de rendir cuenta haga elec
tiva dicha cantidad a favor del Diario "La Na
ción”, en mérito a lo expresado precedentemen
te,

Art 3’ —1 El mencionado gasto se imputará, 
al Anexo G—Inciso Unico DEUDA PUBLICA 
—Principal 3—Parcial 5— Orden de Disposi
ción de Fondos N’ 5 del Presupuesto Ejerci
cio 1958|195S?.

Art, 4V. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARÜINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARÁDO 

M. Mirtha Aranda do Urzagasti
Jefe ¡Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 8999—E,
SALTA, Octubre 20 de 1959,
Expediente N’ 3210—1959.
Visto el propósito del Poder Ejecutivo de 

concurrir en ayuda de las personas carentes 
de recursos con la donación de materiales de 
construcción en estado de desuso provenientes 
de demolición existente en el Departamento 
de la Dirección de Arquitectura do la Provin
cia, a los fines de la construcción o repara» 
clon de sus viviendas; y

—CONSIDERANDO; '
Qtie esa inicitlva puede Ser doñóretúda poi’ 

intermedio de la Inspección de Ayuda Social 
Directa de la Gobernación 1

Por ello,

SI Gobernador dé la Pt'dvlnóia dé Sáílá
. DEC'REtÁ!

Artículo -10 — Autorízase a la Dilección de 
Arquitectura de la Provincia a transferir loe 
materiales en desuso y provenientes de demo- 
jición detaJiat|QS a fs. 2 y 3 del Expedienté fi*  

3210|59 (de Economía) para ser clonados a peí 
sonas carentes de recursos.

Artículo 2'-' — Con intervención de Contado 
ría General de la Provincia, por su Tesorería 
General púgjiese a favor del Ministerio de Eco 
iiomía, I’inanzas y Obras Públicas, la suma de 
9 62.181.44 m|n. (Sesenta y Dos Mil Ciento 
Ochenta y Un Pesos con 441100 Mn™1!’ 
cional), para que con este valor cancele a Di
rección de Arquitectura de la Provincia la 
transferencia de los materiales dispuesta por 
el artículo 1’ con imputación al Anexo B— 
Inciso I— Otros Gastos— Principal c) 1— Par
cial 1— de la Ley de Presupuesto en vigencia 
—Ejercicio 1958|1959 —Orden de Disposición de 
Fondos n’ 102.

Art. 3’ — El importe que se liquida por el 
artículo anterior será, compensado por Conta 
duría General, previa la confección de la No
ta de Ingreso respectiva ante su Tesorería Ge 
r.eral, con crédito a;
$ 44.921.44 % a la cuenta “Valores a Regu

larizar -Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas 
—Decreto N’ 8531 ¡54.

” 17.260.— % a la cuenta “Recursos no Pres 
supuesto ’—Ejercicio 1958|59— 
Dirección de Arquitectura dé 
la Provincia —Materiales oii 
desuso demolición parcial Ho 
tel Termas Rosarlo de laFroii 
teta''.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es ,copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 9009—E.
SALTA, Octubre 20 de 1959.
'Expte. N’ 3567|1959.
VISTO este expediente donde Dirección de 

Arquitectura de la Provincia eleva para su a- 
probación y pago el Certificado n’ 4 —Acopio— 
de la Obra "Ampliación de Villa Las Rosas" 
— Grupo N’ 1— emitido a favor de la Empre
sa contratista Ing. Juan José Esteban, por la 
suma de $ 10.027.50 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA!

Articulo 1» — Apruébase el Certificado N’ 
4 —Acopio— correspondiente a la Obra “Am
pliación dé Villa Las Rosas” —Grupo N’ 1— 
omitido pof Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor de la Empresa Contratista 
Ing. Juan José Esteban, por la suma de ? 
10.027.60 in|fl,

Art, 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la provincia liquídese por su Te
sorería, General a favor de Dirección de Ar
quitectura de íá Provincia la suma de $ 
10,027.50 m|ii> (Diez Mil Veinte y Siete Pesos 
eoii §0|100 Moneda Nacional), para que a su 
vez, con cargo de rendir cuenta cancele a su 
beneficiarlo el impórte del certificado aproba
do por el artículo anterior, con imputación al 
Anexo tí— inciso I— Capítulo I- Título 6— 
Sub-Tltülo A— Rubro Funcional II— Pardal 
"8— Flati de Obras Públicas atendido don Fon 
dos Especiales—* de origen Provincial del Pre 
supuesto —Ejercido Í9o8-1959,

Áft, B’i — dóniUtiittuese, pübUqüesé, liiláiW. 
tese en el ilegisti'o pfidni y Archívese, ■

BerNAHDINo BieLLA
FEbRO j. EÉRfeÜítft

Es fiqbld! _
.Rolando Tapid

Jefe dé Déspadho Süijüecrétíírla dd O. PubU&tó

DíícíREto ñÍ(? §6ió—Sí ,
SALTA, Octubre 20 dé Í959i
Expte. tí’ 2361—iá§9.
VISTO la Resolución N’ 141? dictada por 

Dlfeedúíi dé vialidad de Salta de tedia 7 de 

setiembre ppdo., relacionada con la renuncie 
presentada por el señor vocal suplente Ce 
Asociación de Ingenieros, Arquitectos y Agri
mensores, Ing. Arturo Moyano,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Ites'-Lución N' 
1417, dictada por Dilección de Vialidad u' 
Salta de fecha 7 de setiembre ppdo., cu; a 
te dispositiva dice:

“1’. — Aceptar la renuncia a. i-refere. ,.c- 
del Poder Ejecutivo, presentada por el Vocal 
Suplente del H. Directorio por la Asociación 
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores Ing. 
Arturo Moyanó a partir del 7|9l59”.

”2’. — Dar cuenta de esta actuación y so
licitar a la Asociación de Ingenieros, Arquitec 
'tos y Agrimensores para que proponga el reent 
plazante de la Vocalía dejada por renuncia 
del Ing. Arturo Moyano’’.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y 'Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9011—E.
SALTA, Octubre 20 de 1959,
Expte. N’ 227111959.
VISTO este expediente en donde se adjunta 

proyecto, plano, cómputos métricos y presu
puesto para la' obra N" 745 “Provisión Servicio 
Reducido de Aguas Corrientes a Cobos” (De
partamento Gral. Güemes), confeccionado por 
Administración General de Aguas de Salta, cu 
yo importe total asciende a ? 178.9',’5.2() min., 
excluyéndose el importe correspondiente a la 
excavación; y

—CONSIDERANDO:
•Que dicho servicio debe proveerse por ra

zones obvias de bien público;
Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1’ — Apruébase el presuimef-i d» 
la obra N’ 745 “Provisión . Servio. ..._u 
de Aguas Corrientes a Cooos" (Dpto. Grai. 
Güemes), excluido el importe correspondiente 
a la excavación, que asciende a $ 178.975,20 
m|n.

Art. 2’ — Con intervención cíe Contaduría 
General de la Provincia, y por SU Tesorería 
General liquídese a favor de Administración 
General de Aguas de Salta, lá suma de 5 
178.975.zO m|n. (Ciento Setenta y Ocho Mil 
Novecientos Setenta y Cinco Pesos con 20|100 
Moneda Nacional),. con cargo de oportuna\rmi 
dición de cuentas y con imputación al Capí
tulo III— Título 5— Subtítulo A— R.Ubro Fun 
cional I— Parcial .3— del Plan de Obras Pú
blicas atendido eon Recursos de Origen Pro
vincial —Ejercicio 1958|1959. ,

Art 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Eá Copia:
Róláhcio Tapia

Jefq de Despacho SiibSeí.f'Ctái'ia de O, Públicas

DECRETO N» llülU:—R-.
Slilt'd.) O'iüdbfb 20 r.e 19b’J.
Expediente N*  36S5;195ü,
VISTO que Dirección tlú ArtlllllLíituia de 

gií el certificado N’ 3, Provisorio, de Varia
ción de Predios, de ia Obra “Ampliución Ba
rrio villa IziS Rosas, Grupo N’' 2", emitirlo 
a faVoi' del contratista Leonardo Lticom y 
büsana Martorell de Laconi, por la suma de 

•? 122,Q99,74 m|n„
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Por ello y atento a lo informado por ..Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de Ja Provincia de Saltg 
DECRETA:

Artículo 1» — .Apruébase el Certificado N’ 
' 8, Provisorio de Variación de Precios, corres

pondiente a la Obra “Ampliación Barrio Villa 
Las Rosas Grupo. N*  2”, emitido por Direc
ción de Arquitectura de la Provincia a favor 
dél contratista LEONARDO LACON! y SU
SANA MARTORELL DE LACON!, por la su- 

■nia de $ 122.099,74 m¡n„
Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 

• General de la Provincia y ñor su Tesorería 
General, liquídese a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de $ 122.099,74 m|n. (Ciento veinte y dos 

•’ .mil noventa y nueve pesos con 74|10'l moneda 
•nacional) para que, con cargo de rendir cuen
ta cancele a su beneficiario el importe del 

' certificado aprobado por el artículo anterior, 
debiéndose imputar esta erogación al Anexo 
H, Inciso I, Capítulo I, Título 5, Subtítulo A. 
Rubro Funcional II, Parcial 38, Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales do 

■ Origen Provincial, del Presupuesto vigente 
Ejercicio 1958[1959.

• • Art. 3". — Comuniqúese, publiquese, insér- 
.■ --tese en el Registro Oficial y Archívese.

BÉRNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Rolando Tapia

_,Jefé de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

; . '' -DECRETO N’ 9013.—E.
‘ • • Salta, Octubre 20 de 1959, 

i '■ ■’ ..Expediente N’ 3510)1959.
• VISTO este expediente por el que Dirección 

| . de Arquitectura de la Provincia eleva para
su aprobación y pago el Certificado N’ 3, Pro- 

' , visorio de Mayores Costos de Mano de Obra,
' • correspondiente a la obra "Construcción Es-

. cuela Primaria en El Chamical'’. emitido a
• favor do los contratistas De Monte, Venturini
¡ y Andreussi por la suma de $ 13.402 65 mln..

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

: ' El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

y . Artículo 1’ “ Apruébase el Certificado N”
• -3, Provisorio de Mayores Costos de Mano de 

jpbra, correspondiente a la obra “Construcción 
Escuela Primaría e°n El Chamical” emitido por 
cuela Primaria en Eí Chamical” emitido por 
Dirección de Arquitectura de la Provincia a

: _ ‘favor de los contratistas De Monte, Venturini
.' y Andreussi por la suma de 8 13.402,65 m¡si.

(Trece mil cuatrocientos dos pesos con 65|100 
moneda nacional),

, Art, 2’ —• Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General la subía'de $ 13.402,66 irilrt, 

' (Trece mil cuatrocientos dos pesos Con 65¡100 
.. . moneda nacional) a favor de Dirección de

Arquitectura ■ ds la Provincia para que, con 
'. -. cargo de rendir cuenta, haga Cancelar a los
, beneficiarios el importe del certificado aprc-
í hado en el artículo primero; con imputación 

al Anexo Í-I, Inciso I, Capítulo I, Título 2, Sub- 
’ título A, Rubro Funcional í, Parcial 20 del 

Plan de Obras Publicas atendido con Fondos 
Nacionales, Aporte Federal con cargo reem- 

f - bolso, del Ejercicio 195811959.
¡ Art, 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér

tese eií~él Registro Oficial y Archívese,
t BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
¡ Es óopia!
I ,x . Rolando Tapíá

. Jefe df Despacho Subsecretaría dé O. P'úblidaí)

DECRETO N’ 9014.—E.
Salta, Octubre 20 de 1959.
Expediente N’ 334511959.

, yitíTO lo ' solicitado por DIRECCIÓN ¡DE

VIALIDAD DE. SALTAh;,referente a' transfe
rencias de partidas, deñtro„dél. Plan ,de .Obras 
Públicas Ejercicio 195'3|1959:. y . . ..
CONSIDERANDO: ; . ...

Que la tránsiei-Cincia.soliéii.:S'd¿„.ha sido, apro
bada ad-referendum del Poden*  .Ejecutivo,. por 

• el H. Directorio do la Repartíci'ón...recurrente, 
mediante Resolución NIJ 1418. -recaída, en- Acta 

‘N’ 52 del 7 de septiembre ppdóo, imidúndos» 
e.n la necesidad de rotorzar ■paft!?asJl necesa
rias para el normal desenvolvimiento’'.Plan 
de Olivas Públicas, atendidos con Fondos. Pro
vinciales. ó,.,

Oue de conformidad a lo establecido' en la 
Resolución N’ 317|58 emanada de Uontahurúi. 
General de la Provincia en uso de las' facul
tades de Tribunal de Cuentas, se interpreta 
que ei Poder Ejecutivo do la Provincia, -puede 
disponer mediante Decreto la transferencia de 
saldos no utilizados de. los créditos compren-'■ 
didos en los Planes de Obras financiados con 
fondos de origen provincial y nacional, con 
sujeción a las normas establecidas por Re
solución N’ 273 del Tribunal de Cuentas.

Por lo tanto y concorde a lo informado por 
Contaduría General -de la Provincia;.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ •— Apruébase la Resolución N” 
1418 del 7 de septiembre ppdo.. dictada por 
el II. Directorio de Vialidad de Salta, la que 
en su parte dispositiva dice:

“Art. 1’ — .Autorizase ad-referendum del 
Poder Ejecutivo la. transferencia de partidas 
detalladas a continuación;
“CAPITULO III, TITULO 3. SUIÁTITDI.Ü A, 
RUBRO FUNCIONAL VI. OTRAS OBRAS A 
CARGO DE LA PROVINCIA"
"Partidas a Aumentar: 
“Inc. 1 Item 4 P. P. 
o) 3 P.P. 18 Conser
vación y Mejora
miento de Caminos 
de la Rad Provin
cial en Dntos. Va- ■ • ' .
ríos ............................. s 3.009.009.—
"Inc. Item 4 P. P. .
o) 3 P. P. 26 Pa.vi- 
mentación Calles de 
Tartagal Dpto. de 
San Martín .......... $ 500.000 — $ 3.500.000.—

“Partidas a Disminuir: 
“Inc. 1 Item 4 P. P. 
o) 3 p. P. 32 Pavi
mentación y repa
vimentación de ca
lles en Municipios 
Dptos. Varios ........ 5 3.500.000.— 8 3.500.090.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9015 - E.
Salta, 20 de octubre de 1959.
Expediente N’ 4047|1959.
Visto este expediente en donde el Señor Má

ximo Núnez Palacios solicita el pago dél te
rreno de su propiedad en el que la ex-Direc- 
ción General de la Vivienda ha construido una 
Hostería, ubicada en la localidad de San Car
los: y
CONSIDERANDO :

Que de los informes por la Dirección Ge
neral de Inmuebles de la Provincia se estable- 
ce-que el local en que actualmente se encuen
tra construido el edificio desliando a- Hoste
ría de la localidad de San Carlos, es de propie
dad del Señor Máximo Núñez Palacios;

Que en Virtud dé esa situación y por ges
tiones oficiales se ha logrado del dueño de esa 
fracción de terreno su Venta a la Provincia:

QU9 épu la; transfcrsr.qtó fiel terreno alti- 

elido, el Gobierno de la Provincia deja regula
rizada esa situación;

Por ello.
■ El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
ARTICULO 1’. — Apruébase en todas sus

partes, el convenio suscripto por el Señor Mi- 1
nistro .de. Economía. Finanzas y Obras Públi
cas. ■ Ing, Pedro J. .Peretti, en representación :
del Gobierno de la Provincia, y el Señor Má
ximo Núñez Palacios, que a la letra dice:

"Entre el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado en este acto por S. S. el Señor 
•Ministro de Economía,. Finanzas y Obras Pú
blicas. Ing. Pedro J. Peretti, por una parte 
como comprador y el Señor Máximo Núñez Pa- (
lacios, por la otra parte como vendedor, han ;
resuelto celebrar el siguiente contrato de com- ;
pra-venta, que se riairá por Jas siguientes

'•iciáusulas:*'
Art. 1’, — Don Máximo Núñez Palacios, en

su carácter de propietario vende al Gobierno '
de la provincia en inmueble de su propiedad, • j
ubicado én el pueblo de San Carlos, Departa- ,
mentó del mismo nombre, encerrado dentro de I

•ios siguientes límites: Norte, con plaza pú
blica, del pueblo de San Carlos, calle de por 
medio; Sud, propiedad de Camilo Bravo: Es
te, con propiedad de los herederos de Dn. Fran
cisco O. Bravo y Oeste, con propiedad de Cruz

■Guerra de Altamirano, Este, inmueble Catas- ¡
tro n’ 859, corresponde al vendedor por com- ¡
pra de derechos y acciones efectuada a don 
Juan Francisco Biella según n’ 360 del 1’ de 
setiembre de 1941, pasada por ante el Escriba
no Francisco Cabrera, registrada al folio 145, '
asiento 175 del libro D— de Título dé San Car"
los, cuyo título fué perfeccionado mediante aii- i
to de reconocimiento de adquisición de domi
nio por posesión treintañal dictado por el .Tnez ¡
de 14. Instancia y 14. Nominación con fecha
29 de noviembre de 1949 inscripto al folio
«29, asiento 1 del libro 2 B. I. do San Carlos,

Al-t. 2’. — La venta se realiza, por la suma
de 5 7.259,39 (Siete Mil Doscientos Sesenta y ”•
Nueve Pesos Con 39|100 Moneda Nacional), 
precio que se hará efectivo dentro del térmi
no de noventa días de la fecha.

Art. 3’. — El presente boleto será elevado
' a escritura pública cuando el mismo sea a-
prbbado por el Poder Ejecutivo.

Art. 4". — Se firman dos ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, “n la ciudad 
de Salta- a los dos días del mes de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve".

Art. 2’. — El presente ‘decreto será refren- j
dado por los Señores Ministros de Economía, i
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno,- Jus
ticia e Instrucción Pública.

Salta, 20 de octubre de 1959.

Art. 3°. v- Comuniqúese, publiquese, inséi-
tese en el Registro Oficial y Arci-ív»se.

BÉRNÁRtJiNO BIELLA
P|.:nnn ,r. T’ivipt’it

JUtító A. BARBARAN ALVÁRADO
Es copia;

Rolando Yapia
-Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9015 —E.
Sita, 20 de Octubre de Í959,
Expediente N’ 3651|1959.
Visto que Dirección de Arquitectura de lll 

Provincia eleva para su aprobación y pago eí 
certificado n’ 4—Provisorio de Variación de 
Costo de Mano de Obra correspondiente a Ja 
Obra "Construcción -Escuela Primarla de El 
Chamical", emitido a favor de los Contratis
tas .De Monte, Venturini y Andreussi, por la 
suma de 3 49.974,77 m|n.

Por ello y atento a lo informado per Conta- 
chirla General de la Provincia,

Él Gobernador de la Provincia de Salta .,
DÉCRETAi

ARTICULO V. -- Apruébase el certificado 
n’ 4—Provisorio de Variación de Costo de Ma
no ; de Obra •' “Construcción Escuela Primaria,, ■,
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at‘ El Chamical’', emitido por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a favor de los 
contratistas De Monte, Venturini y Andreussi, 
cor la suma de $ 49.974,77 m|n.
. Art. 2’. — Con interveción de Contaduría 
Generad de la Provincia, liquídese por su- Te
sorería. General a favor de la Dirección de 
Arquitectura' de la Provincia la. suma de S 
49.974,77 tn!n. (Cuarenta y Nueve Mil Nove
cientos Sesenta y Cuatro Pesos Con 77)100 
Monada Nacional) para que con cargo de ren
dir cuenta cancele a sus Beneficiarios el impor
te del certificado aprobado por ol artículo 
anterior- debiéndose ínmutcr esta erogación 
al .Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Título 2- 
Sub-Título A.— Rubro Funcional I— - Parcial 
20 Plan de Obras Públicas atendidos con Fon
dos Nacionales— Aporte Federal con cargo de 
Reembolso, del Presupuesto Ejercicio 1953|59.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

, BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRÉTO N’ 9017.—E.
Salta, Octubre 20 de 1959.
Expediente N’ 3077)1959.
VISTO este expediente por el que la Se

ñora Azucena Orozco Padilla de Corranra so
licita el reconocimiento de una concesión de 
derechos al uso de agua del dominio público 
para el inmueble de su propiedad denominado 
“Fracción Norte de la Finca Zalazar” Catas
tro N’ 229, ubicada en el Departamento de La 
Candelaria; y 
CONSIDERANDO:

Que los derechos invocados provienen de 
usos y costumbres;

Que cumplidos los requisitos técnicos, lega
les y reglamentarios y efectuadas las- publica
ciones de edictos previstas en el Código de 
Aguas sin que dentro del término legal-se ha
yan formulado oposiciones, el H. Consejo Ge
neral de Administración General de Aguas de 
Salta opina que deben reconocerse los dere
chos invocados y conferir nuevo título de 
concesión en la forma propuesta por Resolu
ción N’ 863 de fecha 5 de agosto ppdo.;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l’' — Reconócense los derechos al 
uso de agua del dominio público provenientes 
de usos y costumbres, invocados por la seño
ra AZUCENA OROZCO -PADILLA DE CA
RRANZA, para el Inmueble de su propiedad 
denominado “Fracción Norte de la Finca Za
lazar”, Catastro N° 229, ubicada -en el Depar
tamento de La Candelaria.

Art. 2’ — Confiérese nuevo título de con
cesión a la señora AZUCENA, OROZCO PA
DILLA DE CARRANZA para irrigar una su
perficie de Treinta hectáreas del' inmueble de 
su propiedad consignado en el artículo ante
rior, con una dotación de quince litros, seten
ta y cinco -centilitros poi- segundo, a derivar 
del Río La Candelaria (margen izquierda) por 
el Canal Zalazar y con carácter permanente y 
a perpetuidad. En época de estiaje, la pro
piedad de referencia tendrá derecho a un tur
no de quince días mensuales con un caudal 
equivalente a la cuatra parte dél caudal to
tal del río mencionado. ,

Art. 3’ — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que 
se refiere 1:1 concesión reconocida en el ar
tículo primero, la cantidad concedida queda 
sujeta, a la efectividad de caudales del río en 
las distintas épocas del año, dejando a salvo 
por lo tanto, la responsabilidad legal y técnica 
de las autoridades correspondientes de la Pro
vincia, que oportunamente determinarán para 
cada época los caudales definitivos en virtud 

de las facultades que le confiere el Código de 
Aguas (Ley 775).

Art. 4’ — La concesión reconocida lo es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 
232 del Código de Aguas.

Art. 5° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O; Públicas

DECRETO N» 9018.—E.
Salta, Octubre 20 de 1959.
Expediente N’ 3564)1959.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva para su aprobación' y pago 
el Certificado N° 7 de Obra, Parcial Proviso
rio, de la obra “Ampliación Barrio Villa Las 
Rosas, Grupo N’ 2", emitido a favor del con
tratista Leonardo Laconi y Susana Martorell 
de Laconi, por la sílma de 8 86.989,54 m|n.;

Por ello y atento a lo informado 'por Con
taduría General de ¡s Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
7 de obra, Parcial Provisorio, correspondiente 
a la obra “Ampliación Barrio Villa Las Ro
sas, Grupo N’ 2'1, emitido por Dirección de 
Arquitectura, de la Provincia, a favor del con
tratista LEONARDO LACONI y SUSANA 
MARTORELL DE LACONI, por Ja suma de 
$ 86.989,54 m|n..

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de $ 86.989,54 m¡n. (Ochenta y. seis mil 
novecientos ochenta y nueve pesos con 54)100 
moneda nacional), para que con cargo de ren
dir cuentas cancele a su beneficiario el im
pórte del certificado aprobado por el artículo 
anterior; debiéndose imputar esta erogación 
al Anexo I-I, Inciso I. Capítulo I, Título 5, 
Subtítulo A. Rubro Funcional II, Parcial 38, 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial del Presu
puesto vigente año 1958)1959.

.'Ti?. 3’ — En ocasión de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta precedentemente, Con- 
laduría General de la Provincia por interme
dio ¡Te su Tesorería Geneig.1 retendrá la suma 
de ? 8.698.95 m|n. en concepto del 10% de 
garantía de obra sobre el certificado referido 
y la acreditará a la cuenta “Cuantas Especia
les - Depósitos en Garantía”. 0

Art. 4'1 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es copia: .
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9019.—E.
Salta, Octubre 20 de 1959
Expediente N’ 356511950.
VISTO este expediente én el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobación y pago , el certificado N" 2, Rea
juste de Variaciones de Precios por Mano de 
Obra ejecutada, correspondiente a la ohia 
"Ampliación Barrio Villa Las Rosas. Grupo 
N’ 3. Capital”, emitido a favor de los contra.- 
tistes Mauricio Freíbevg y Mario S. Banchik. 
ñor la suma de $ 168.571,44 m)n.:

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N'; 
2', Reajuste de Variaciones de Precies por Ma
ro de Obra ejecutada, de la. Obra 'Ampliación 
Barrio Villa Las Rosas, Grupo N’ 3, Capital”, 

emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor' de los contratistas MAURI
CIO FREIBERG v MARIO 'S. BANCHIK, por 
la suma de $ 168.571.44 mln..

Art. 2" — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de $ 168.571.44 m|n. (Ciento sesenta y 
ocho mil quinientos setenta y un pesos con 
44|100 moneda nacional), para que con carao 
de oportuna rendición de cuentas.' haga efec
tivo dicho importe a sus beneficiarios contra
tistas MAURICIO FREIBERG y MARIO S. 
BANCI-IIK; debiéndose imputar esta erogación 
al Anexo H,- Inciso I, Capítulo I, Título 5 Sub
título A, Rubro Funcional II, Parcial 38. Plan 
qe Obras Públicas atendido con Fondos Pro
vinciales del Presupuesto vigente año 3 858159.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese1.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI .

Es copia: _.
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9020.—E.
Salta. Octubre 20 de 1959.
Expediente N’ 3566|1959.
VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia eleva para su aprobación y pago 
el certificado N“ 8, Parcip.1 de Obra, corres
pondiente a la obra “Ampliación Barrio VilA 
Las Rosas Grupo N° 3” que la m'sns i" 
ra a favoi' de los contratistas Mauric1 ■ F.’i'l- 
berg v Mario S. Banchik. por la stf’> • • 
5 143.816,69 m]n.;

Por ello y árenlo a lo informadc nc: Con 
taduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

, Artículo 1' — Apruébase el .certific'd. '' 
8, Parcial de Obra “Ampliación Barrio Villa 
Las Rosas Grupo N’ 3”, emitido por Direeció- 
de Arquitectura de la Provincia a favor lie ios 
contratistas MAURICIO FREIBERG y MARIO 
S. BANCHIK, por la suma de ? 143.816,69 ,m|n..

Art. 2° — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te 
sorería General a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de $ 93.816.69 m|n. (Noventa y tres mil 
ochocientos diez y seis pesos con 691100 mone
da nacional) para que con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, haga efectivo dicho im
porte a sus beneficiarlos contratistas MAU
RICIO FF.EIBERG y MARIO S. BANCHIK, 
debiéndose imputar esta erogación al Anexo 
H, Inciso I, Capítulo I, Título 5, Subtítulo A, 
Rubro Funcional II, Parcial 38, Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial, del Presupuesto vigente año 
1958)1959.

. Arí. 3’ — En. ocasión de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta precedentemente, Con
taduría General de la. Provincia por interme
dio de su Tesorería General retendrá la suma 
de $ 14,381,66 m]n. cu concepto del 10% de 
garantía de obra sobre el certificado referido 
1 la acréditr.rá a la cuenta "Cuentas Especia
les - Depós’tos en Gaiantfa.”.

Art. 4’ -T- Déjase establ°cido aue la dife
rencia que «urge entre el importe total del 
certificado aprobado w el artículo anterior y 
iq que se ordena, liquidar por el artículo se. 
gundo, s‘ debe a que del certificacto total se 
ha deducido la suma do S 50.000.— m|n. co
rrespondióme al certificado de Acop’c

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas
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DECRETO N’ 9021.—E.
- Salta, Octubre 20 de 1959.

Expediente N’ 364911959.'
VISTO que 'Dirección de. Arauitect'-iiu de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago 
el certificado N9 0. Vinal de Obra “Estación 
Sanitaria en Molinos, Departamento Molinos", 
emitido a fa.vor del contratista Ing-, Juan José 
Esteban,' por la suma de ? 75.05fi.9S m[n.;

_ Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General da la provincia.

El Gobernador de la Provincia de Saita 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el certificado N” 
6, Piñal de Obra, correspondiente a la obra 
“Estación Sanitaria en Molinos, Departamen
to Molinos", emitido por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia a favor del contra
tista. Trig. JUAN JOSE ESTEBAN, por la su
ma de $ 75.056,98 m¡n„

Art. 29'.— Con intervención de Contaduría 
General de ía Provincia. liquídese por su Te
sorería General a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de 8 75.05S,98 m|n. (Setenta y cinco mi’ 
cincuenta y seis pesos con 98)100 moneda na
cional), para que con cargo de oporcuna ren
dición fie cuentas, haga efectivo dicho impor
te ál beneficiario contratista Ing. Juan José 
Esteban; debiéndose imputar esta erogación 
al . Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Título -1 
Subtítulo B, Rubro Funcional I, Parcial 2, 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Nacionales, Aporte Federal con Cargo de 
Reembolso, del Presupuesto vigente Ejercicio 
1958'1959.

Art. 3’ — Déjase establecido que en opor
tunidad de hacerse efectiva la liquidación dis - 
puesta precedentemente, Contaduría General 
de la Provincia, por su Tesorería General re
tendrá la suma de $ 7.505,69 m|n. (Siete mil 
quinientos cinco pesos con 69)100 moneda na
cional), en concepto del 10% de girantía de 
obra sobre el certificado en cuestión y la 
acreditará a la cuenta “Cuentas Especiales 
Depósitos en Garantía”.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9022.—E.
Salta, Octubre 20 de 1959.
Expediente N’ 3511)1959.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y jingo el 
Certificado N9 1, Reconocimiento Mayores Cos
tos de Materiales, de la obra "Cerco de alam
bre tejido en Barrio “Bella Vista" (Rosario 
de Lerma), emitido a favor del contratista 
Adhemar Néstor Imberti, por la suma de pe
sos 75.138,84 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador.de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certifcado N9 
1. Reconocimiento Mayores Costos de Mate
riales, correspondiente a la obra “Cerco de 
alambre tejido en Barrio “Bella Vista” (Ro
sario dé Lerma), emitido por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a favor del contra
tista ADHEMAR NESTOR IMBERTI, por la 
suma de.? 75.138,84 m|n...

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese' a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA. DE,LA' PROVINCIA la su
ma de ? 75.138,84 m|n. (Setenta y cinco mil 
ciento treinta y ocho pesos con 84)160 moneda 
nacional) para que, con. cargo de rendir cuen
ta cancele a su beneficiario el importe del 

certificado aprobado por el artículo anterior'; 
debiéndose imputar esta erogación al Anexo 
H, Inciso I, Capítulo' I, Título 5, Subtítulo A, 
Rubro Funcional II, Parcial 35, Plan de Obras 

.Públicas atendido con Fondos Especiales de
Origen Provincial de la Ley de Presupuesto 
vigente año 1958)1959.

Art. 3’. — Comuníqu’ese, publíquese, insér
tese en/el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
> Rolando Tapia
'Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 9023—E.
Salta, Octubre 20 de 1959.
Expediente N9 364711959.
VISTO este expediente en el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, eleva para 
su aprobación y pago el certificado n1, 3- Pro
visorio por Reconocimiento de Variación de 
Precios por Mano de Obi a correspondiente a 
la obra “Ampliación Villa Las Rosas-Grupo n9 
1", emitido a favor de la Empresa Construc
tora Ing. Juan J. Esi»ban, por la suma de 8 
87.560,30 m|n.

Por ello y atento a lo infoirmado por Con
taduría General de. la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

ARTICULO 1’. — Apruébese el Certificado 
n" 3 -Provisorio por Reconocimiento de Va
riación de Precios por Mano de obra- corres
pondiente a la obra “Ampliación Villa Las 
Rosas-Grupo n9 1”. emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, a favor de la Em
presa Constructora Ing. Juan J. Esteban, por 
la suma de ? 87.560,30 m|n.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, la suma de 8 87.560,30 
m|n. (Ochenta y Siete Mil Quinientos Sesenta 
Pesos Con 30]100 Moneda Nacional), para que 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
.baga efectivo dicho importe a la Empresa 
Constructora Ing. Juan J. Esteban, debiéndose 
imputar ésta erogación al Anexo H— Inciso 
I— Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— Ru
bro Funcional II— Parcial 38— Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial, del Presupuesto Ejercicio 
1958)1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

T‘?s copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9024 —E.
Salta, 20 de octubre de 1959.
Expediente N9 3626)4959.
VISTO que Dirección de Arquitectura de lu 

Provincia eleva para su aprobación y pago el 
Certificado n9 3 Mayores Costos de Mano de O- 
bra correspondiente a la obra "Construcción 
de Pabellón Cocina en el Hospital del Mila
gro", emitido a favor del contratista Domingo 
Pescaretti, por la suma de $ 6.532,71 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

ART1CÍILO l9. — Apruébase el Certificado 
n9 3 Mayores Costos de Mano de Obra corres
pondiente a la obra 'Construcción de Pabe
llón Cocina en el Hospital del Milagro-Salta’’, 
emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista Domingo 3?s- 
earetti, por la suma de ? G. 532,7'1 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General ffé la Provincia y por su Tesorería Ge
neral liquídese a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia la suma de ? 6.532,71 

rn|n. (Seis Mil Quinientos Treinta y Dos Pe
sos Con 71|100 Moneda Nacional), para que con 
cargo de rendir cuenta cancele a su beneficia
rio el importe del certificado aprobado por’ el 
artículo anterior; debiéndose imputar ésta ero
gación al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Título 4— Sutítulo A— Rubro Funcional I— 
Parcial 5— Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Nacionales -Aporte Federal con 
cargo Reembolso, del Presupuesto Ejercicio a" 
fío 1958¡1959.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO ,N9 9025 —E.
Salta, 20 de octubre de 1959.
Expediente N9 2939)1959.
VISTp este expediente en el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobación y pago el certificado N9 2- Par
cial de Reajuste Mano de Obra- “Ampliación 
Hospital Melchora F. de Cornejo” (Rosario 
de la Frontera), emitido a favor del contra
tista Carlos Bombelli, por la suma de $ 
26.090,94 m|n.;

Por ello y atento a lo' informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

ARTICULO l9. — Apruébase el Certificado 
N9 2 -Parcial de Reajuste Mano de Obra co
rrespondiente a la oura "Ampliación Hopital 
Melchora F. de Cornejo” (Rosario de la Fron
tera)/ emitido por Diercción de Arquitectura 
de la Provincia a favor del contratista Carlos 
Bombelli, por la suma de $ 26.090,94 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por-su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de ? 
26.090,94 m|n. (Veinte y Seis Mil Noventa Pe
sos Con 94(100 Moneda Nacional), para que 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
haga efectivo dicho importe a su beneficiario 
contratista Carlos Bombelli; debiéndose im
putar ésta erogación al Anexo H— Inciso I— 
Capítulo I— Título 4— Subtítulo A— Rubro 
Funcional í— Parcial 13— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Nacionales -Apor
te Federal con cargo reembolso del Presupues
to vigente año 1958)1959.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLÁ 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas-

DECRETO N9 9026—E.
SALTA, Octubre 20 de 1959.
Expte. N9 2940)1959.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva, para su 
aprobación y pago el Certificado N9 2 —Pro
visorio de Mayores Costos— correspondiente a 
la obra "Construcción Escuela Primaria El 
Chamical”, que la misma emitiera a favor de. 
los contratistas De Monte, Venturini y An- 
dreps'si por la .suma de ? 9.628.90 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por Con- 
iaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N’ 
2 —^Provisorio de Mayores Costos— emitido 
por Dirección de Arquitectura de la Provin
cia a favor de los contratistas De Monte, Ven 
turini y Andreussi, correspondiente a la obra 
"Construcción Escuela Primaria El Chamical”.' 
por la suma de 5 9.628.90 m]n.' (Nueve Mil' 

Gobernador.de


Seiscientos Veintiocho i'esos con 90d00 Mi>:ie 
da Nacional).

Art. 2’ — Con- intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese la suma de ? 9.628.90 m|n. 
(Nuete Mil Seiscientos Veintiocho Pesos con 
90)100 Moneda Nacional), a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia para qué, con 
cargo • de rendir cuenta, cancele al beneficia
rio-De Monte, Venturini y Andreussi, el . im
porte del certificado aprobado en el artículo 
primero.

Art. 3’ — El gasto mencionado precedente
mente se hará con imputación al Anexo H— 
Inciso I— Capítulo I— Título 2— Subtítulo 
A— Rubro Funcional I— Parcial 20 del Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos Nació 
nales —Aporte Federal con cargo reembolso, 
oei Ejercicio 1958)59.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando. Tapia

•Tefe <lc Despacito Subsecretaría de Q. Públicas

DECRETO N’- 9028—E..
SALTA; Octiilpre 20 de, 1959-
Expte. N.» 3746—1959.
VJSTQ la transferencia, de partida solicita

da- en estas, actuaciones.por, iq. Dirección». Ge 
neral -. d.e. Rentas,, a fin,- de. reforzar parciales 
cuyos ■ saldos , resultan insuficientes para aten 
den. el pago.- de„ obligaciones ineludibles;. y

—CONSIDERANDO-.,
Que la mencionada, transferencia, se., encuen 

tra, comprendida en, las disposiciones dei ar
tículo 1« ; de - la > Resolución N’-v 2-78)58,; dictada 
por - Contaduría. General , en ejercicio- de . las 
facultades de. Tribunal - de Orientas que .le fue 
ran. conferidas, por -Decreto-Ley N.’. 753)1958;

Por .ello) y-atento-a lo informado por Conta 
duría General,-

El Gobernador de la Provincia de Salta
' ' DE C R E‘T A

Artículo 1? —: Dispónese la- siguiente, trans» 
Tenencia de,partidas dentro del Presupuesto de 
la- Dirección- General ' de, Rentas , actualmente, 
en, vigor, Orden de5 Disposición, de Fondos N?
47.»
Anexo-G- inciso. III- Otr-os^ Gastos:

Principal, a), le—.. Parcial • 40—
“Viáticos., y. movilidád’l- ................ $ 3:000.—
Para.', reforzar:.

Parcial.13— “Fletes y acarreos’’ ’’ 3.000.—
Principal.- b) <. 1-r- Parcial,, 4—

"Element. pjbibliotecas’.'- ................. ” 370.—
Para reforzar;

Parcial'16— “Menaje y. bazar” ” 870-.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO .1. PERETTI

Es. copia:.
Santiago .Félix Alonso. Herrero
J.eÍQ de Despacho del Ministerio, de E. F. y O. P.

DECRETO- N’-9029—E-.
SALTA, Octubre 20 de 1959:
Expte. N’ 3762.-1959:
VISTO, la renuncia presentada,

ELjGo'qer.nador de ,la Provincia .d.e. Salta ,
' ‘ D E;-C R. E. T A :

Artículo l’-— A» partir-dél día 14 de octubre 
en-, curso,- acéptase. la- renuncia-presentada; por- 
el ■señór-Cavlos.T-. Blanco, al• cargo de Guarda
bosque, dependiente de - la-Dirección • de Bos
ques- y- Fomento Agropecuario.

Árt. 2’-----Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

■' BERNARDINO BIELLA
PEDRO’ .1. PERETTI

■ Es copla:
Santiago Félix - Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F; y O¡’P.~

• salta,em/gñg áe es

DECRETO N’ 9030—E.
SALTA, Octubre 20 de 1959.
Expte. N’ 2663)1957
VISTO estas actuaciones en que el señor 

Edmundo Alfredo Laugou solicita por intérme 
dio de su apoderado general'resolución por la 
qu.e( se, le-concede la explotación de 1.000 Has. 
forestales; y.

—CONSIDERANDO:
Que si bien el pedido de referencia, fue for 

mulado con anterioridad al Decreto-Ley N’ 
665)57, es decir el 6 de diciembre de 1955. ella 
no escapñ a la disposición legal aludida, má
xime cuando éste en los términos en que se 
encuentra redactado impiden toda interpreta
ción tendiente a violar sus claras disposicio
nes;

Que por ello es que no puede resolverse en 
sentido favorable, ya que a la época- de la pre 
sentación dei solicitante el Poder Ejecutivo con 
cedía el tipo de explotación aludido por im
pelió del articulo 42 de la Ley Nacional 
N’ 13.273 a la que adhirió la Provincia ñor 
Ley N’ 1087|49. tipo de concesión que quedó 
sin efecto expresamente por el artículo 5’ dei 
mencionado decreto-ley que sometió el trá
mite y régimen de adjudicaciones por licita- 
cid n pública sin permitir excepciones, y que 
por otra parte según constancias en los ac
tuados no se otorgó más adjudicaciones en 
la forma que lo solicita el señor Edmundo Al
fredo Langou;

Por ello y atento a ios dictámenes del Sr. 
Fiscal de Gobierno producidos a fs. 39 y 43 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desesiímase lo peticionado por 
el Dr. Luis R. Casermeiro en nombre y re
presentación del señor Edmundo Alfredo Lan
gou,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
.'efe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 9031—E.
SALTA. Octubre 20 de 1959.
Expte. N-’ 3755)59.
VISTO las solicitudes de licencia que cu

nen agregadas a estas actuaciones, los certi
ficados extendidos por el Servicio de Recono
cimientos Médicos y Licencias, y lo informado 
por Contaduría General, 0

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Declárense autorizadas las li
cencias que a partir de las fechas indicadas a 
continuación, corresponden al personal de la 
Dirección General de inmuebles, de contormi- 
dad a los términos de los artículos ll11 y 29’ 
del Decreto-Ley N’ 622)57.

Sergio Belmot, 3 días a partir del 31|8|59.
Julio César Belmont, 2 días a partir del 3) 

9¡59.
Atilio Costilla, 3-días a partir del 18|S|59.
María M. de Cook, 3 días a partir del 27) 

8)59.
Samuel Gonorasky, 3 días a partir del 31) 

8)59.
Clara T. de González, 3 días a partir deí 18| 

8)59.
Robustiano .Liendro,. 3 días , apartir del 31) 

8)59?
Ofelia G. de Moncorvo, 5 días a partir del 

24)8)59.
Rolando Martínez Moreno, 10 días a partir 

del 31|8|59.
Julio Machuca, 1 día a partir del 4|9|59.
Sara del Carmen Oribe, 2 días a partir del 

20|8|59.
Sara del Carmen Oribe, 3 días a partir del 

24)8)59.

......jPAó.álSS

Sara del Carmen-Oribe, 2 días-a partir del 
27)8)59. _ ■

Sara dél Carmen Oribe, 4 días a- partir-’del 
2|9|59.

Margarita Patire, 7 días a partir del 27)8159.
Antonio Reynosó Escobar, 1 día a- partir del 

21|R!59.
Hilda Rulz de Robín, 5- días a partir - del 

31)8)59.
Carmen Rivas. 16 días a partir dél-10|8|59’.-
José A. Sona, 1 día a partir del 26)8)59.. 

- José A. Sona, 3 días a partir del ■ 31|8|59.
Blanca A. S. de Slay, 1 día a partir del 

4Í9|59.
Rosa A. Teyssier, 2 días a partir del 18|8|59.
Rosa A. Teyssier. 2 días a partir del 2618159.
Rosa A. Teyssier, 1 día a partir del 28|8|59. 
Mercedes Uriarte, 4 días a partir del 1318)39'.
Víctor Velázquez. 2 días a partir del 24)8|59..
Elsa Susana Vuistáz, 3 días a partir, del • 261 

8)59.
María E. A. de Zamora, 3 días a partir del 

24)8)59.
María É. A. de Zamora, 2 días a partir dei

27) 8)59.
María I. Quero de Aguirre, 1 día a partir del 

26)8159.
Gloria T. de Gómez, 4 días a partir del 18) 

8)59.
Mary S. de Giménez, 2 días a partir del 

31|8|59.
Juan C. López de Reina, 1 día a partir iirl

28) 8)59. ■ /
Máxima O. de Nisiche, 2 días a "“'•ti' 

26|S|59.
Amanda Rivero, i día a partir <l--i '
Hilda B. de Roí-íñ; 3>-días o partir del °l 

S|59.
Hilda R. de Robín, 2 días a partí- dri :• 

8159
Rosa D. G. de Vera. Aiva.ra.do. 2 rTr 

tir del 3)9159.
Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérf 

se en el Registro Oficial v archívese
BERNARDINO BIELLA- -

PEDRO J. PERETTI
Es copia:

Santiago "'Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.’F, yO.F.

DECRETO N’ 903'2—E’.
SALTA. Octubre 20 de 1959.

Fxptes. Nos. 3747)59, 3748)59, 3749)59. y 3756)59.
VISTO las solicitudes de licencias que co’- 

rren agregadas a estas actuaciones, los certi
ficados extendidos por el Servicio de Recono
cimientos Médicos v Licencias, y lo informado 
por. Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
D É C R E T A- :

Artículo 3’ — Declárause autorizadas las li
cencias que a partir de- jas fechas indicadas 
a continuación, corresponden al personal ■ de 
las reparticiones que se detallan, de cónformi 
dad a los-términos de los artículos 14’. 15’ v 
29’ del Decreto-Ley N’ 622)57-.
Dirección Provincial de Minería:

Francisco Eduardo Briatura, 3 días a-partir 
de) 25)8)59.

Jorge Pedro Daud, 2 días a partir-del ,3)9)59;
Benigno Lizárraga, 1 día a- partir del l'li 

9159.
Irma Morales, 3 días a partir del 26)8)59.
Concepción G. Palacios, 5 días a partir ■ del 

21)8)59.
José Manuel- Torres, 2-días a partir del 20) 

s|59.
José Manuel Torres, 3 días a partir del 24) 

8)59.
Bernardo Schain, 3 días a partir del 261s)5!l. 

Dirección General de Estadística e Investiga
ciones Económicas:

Antonio Carrizo, 2 días a partir del 24I8Í59.
Víctor Ricardo Casali, 2 días a partir del 

2718)59.
Juan M. Alavila, 2 días a partir del 27|8|59,
Delmira G. de Guzmán, 2 días a partir del 

24)8)59.
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Delmlra ¿G. de Guznián,.-3 días- a. yart.ir del 
2618159. •' ‘ /

Fornándo Vera, 2 días., a partir del 24|8|59. 
Fernando Vera, 4 días a partir del 26|8|59. 
Víctor Casal!, 20 días a partir del 8¡9[59.
Francisco Adolfo Cabra), 10 días a partir del 

11|9]59.
' Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario:

-Martíia Susana Fernández, 5 días a partir 
del 25,|8|59.

. Tiíártha Susana .Fernández. 5 días a partir 
. del,’3Í|8|59.,

. Martha. Susana Fernández, 5 días a. partir 
del 7|9|59.

Rosa Angélica Ruiz, 2 días a partir del 1|
■ 9159.

. 'Eloy Tolaba, 3 días a partir del 26|8!59.
: .-María Fuivia Tapia, 15 días a partir del I¡ 

"¡59.■
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas:

•Ana Concepción de 'a Cuesta, S días a par
tir del 24|8|59.

Irma C. Mogrovcjo de Larrán, 8 días a par
tir del 2I|8]59.
. Telaría Elena Marchana, 3 días a partir del 
7|9[59.

Yolanda Sánchez II. de Dcfronccsco, 5 días 
a partir cid 2418159.

. Yolanda Sánchez Tí. de Defrancesco, 7 días 
a partir del 29|8|59.

Art. 2" — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO ,T. PERETTI

Es copia:
• Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO.P.
' 9

DECRETO N’ 9038—E.
SAETA. Octubre 20 de 1959.
Expíe'. N’ 37-15150.
VISTO la transferencia de partirla solicita

da por -la Dirección General de Estadísticas 
A Investigaciones Económicas, a fin de refor
zar parciales do. sn persnpuosto cuyos saldos 
insultan actualmente insuficientes para aten
der. a necesidades imprescindibles; y

—CONSIDERANDO:
Que la mencionada transferencia se encuon 

ira comprendida en las disposiciones del ar
tículo 1’ de la resolución n" 278'53. diciada por 

. Contaduría General de la Provincia ¡«n ej'-.-d- 
• -Ció de las facultades del Tribunal de cuentas 

que lé fueron conferidas por el Decreto-Ley 
N° 758|58.

Por ello y atento a lo informado ;> >r esa 
repartición,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dispónese la siguiente transfe 
rancia de partida dei presupuesto para el ac 
tual ejercicio de la Dirección General de Es
tadísticas é Investigaciones Económicas —Or 
den de Disposición de Fondos N’ 50.
Anexo C- Inciso VI- Otros Gastos- Princi
pal. b) 1:
t Parcial 10— "Máquinas de Ofi

cina” ................................................... $ 2.500.--
Para reforzar ■

Parcial 1- “Adquisiciones va
rias” .................................................... ” 2.500.--

- Art. 2’ — Comuniqne.se, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial .y Archívese.

. BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Ei copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 9034—E.
SALTA, Octubre- 20 de 1959.
Expíe. N’ 3054|59.
.yiST'Cr el Decreto N’ 12953 de fecha 14|2|5S 

por el que se promete en venta a los señores 
Américo Juan Ramos y Orlando del Valle Ce
cilia, las parcelas 15 y 7, respectivamente do 

la Sección A, del pueblo de General Güemes, 
con destiño a la construcción de sus vivien
das ; y,

—CONSIDERANDO:
. Que con fecha Il8j58 el -señor Américo Juan 

Ramos hace renuncia a los derechos que le 
corresponden sobre la parcela 15, manzana 27 
de dicha localidad y solicita la parcela 7, ubi
cada en la'misma manzana;

. Que_ con fecha 15|8|58 el -señor Orlando del 
Valle Cecilia hace'renuncia a los derechos que 
le Corresponden sobre la parcela 7, manzana 
27, Sección A, de General Güemes;

Que con fecha 12|8|50 el señor Moisés An
ta ele solicita la compra de la parcela 15, ubi
cada en la manzana 27, Sección A, de la mis
eria localidad;

Que la Ley N’ 1338 con una fianlidad so
cial, autoriza al Poder Ejecutivo a enajenar 
Jos terrenos de propiedad fiscal cuando fuesen 
destinados a. la vivienda familiar;

Que los recurcntes se encuentran comprendí 
dos en las disposiciones de la citada ley, ca
reciendo de ¡nenes inmuebles y tratarse de 
personas de recursos económicos limitados:

Que habiéndose cumplimentado los requisi
tos erigidos por las disposiciones legales en 
materia de adjudicaciones, no existe inconve
niente para resolver favorablemente lo solici
tado ;

Por ello, y atento ,a lo aconsejado por la H. 
Junta de Catastro, y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjanse sin efecto las prome
sas de ventas dispuesta por el Decreto N’ 
.1.2953 de fecha 14|2|58, a favor de los señores 
Américo Juan Ramos y Orlando del Valle Ce
cilia de la parcela 15 y 7, Hincadas en la m-;n 
zana 27, Sección A, Catastro Nos. 183G y 2742, 
respectivamente, del pueblo de General Güe
mes .

Art. 2’ — Prométese en .venta a favor del 
señor Américo Juan Ramos la parcela 7, ubi
cada en la manzana 27, Sección A, Calostro 
2742 de la localidad du General Güemes De
partamento del mismo nombre con una super
ficie de 396,50 m2., al p-ecio total de ¥ 13.877.50 
.n|n. (Trece- Mil Ochocientos Setenta y Siete; 
Tesos con 50|100 Moueiía Nacional de Cursa 
Legal), sujeta a las disposiciones de: Decreto 
N’ 4081 y sus modificaciones posteriores.

Art. 3" — Prométese en venta ni señor Moi
sés Aniücle la parcela 15 ubicado in la man
zana 27, Sección A, Catastro 1836 del pueblo 
de General Güemes, con una superficie de 
396.50 m2„ al precio de $ 19.825.— :rm. (Dieci 
nueve Mil Ochocientos Veinticinco Pesos Mo
neda Nacional de Curso Legal), sujeta a las 
disposiciones del Decreto N’ 4681 y sus modi
ficaciones posteriores. ,

Art. 4’ — Pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección General de Inmubles a sus efec 
tos, y en su oportunidad a "Escribanía de Go
bierno a los fines consiguientes.

Art. 5" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en e.1 Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

EDICTOS DE MINAS:

N’ 4760 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Cate
goría en uña zona de Dos Mil Hectáreas: ubi
cada en el Departamento de Los Andes; - pie 
sentada por la Srta. Bernardina Tolal a, el día 
diez y ocho de Junio de 1958, a horas ocho, 
en expediente N’ 2828—T.

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona peticionada se desoribe 

en la siguiente forma: Se toma como punto 
de referencia P. R. el mojón N-’lT'de la 
mina ‘Jviaggie” .Expíe. ,N’ 1205—W—-'10 .y se 
miden 6.500 metros al Oeste, hasta el punto 
de partida p. p. desde el cual se miden 2.500 
metros al Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.000 
metros al Sud, 4.000 metros al Este y por .úl
timo 2.500 metros al Norte para cerrar así‘la 
superficie solicitada.— La zona solicitada re-, 
sulta libre de otros pedimentos Mineros.— Rcg. 
Graf. A lo que se proveyó.— Salta Agosto .24 
de 1959.— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial, y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del C. de Minería. 
Notlfíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.— Luis Chagra, Juez de Minas de la 
Provincia.

Salta, Octubre 21 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 26-10 al 6-11-59.

N’ 4630 — EDICTO DE PETICION DE MEN
SURA DÉ LA MINA DE BORATO DE CAL
CIO DENOMINADA “CAUCHARI” UBICADA 
EN EL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES 
PRESENTADA POR EL SEÑOR JOSE GA- 
VENDA ÉN EXPEDIENTE NUMERO 2527-Q

I. .:■• • Dtí iwü A HuRAS 
ONCE Y QUINCE MINUTOS. — La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley. 
La zona peticionada se describe en la-'siguien- 
te forma: — Pertenencia N’ 1 Tomando co
mo punto de partida el Mojón “MI”, se miden 
800 m. Az.; 271’ hasta “M2”; 1.000 m. Az. 1’ 
hasta "M3”; 1.000 m. Az. 91’ hasta “M4”; l.OOÓ 
ni. Az. 181’ hasta “M5”; y finalmente 200 m. 
Az.; 271’ hasta “MI”, cerrando una superficie 
de 100 hectáreas. — Pertenencia N’ 2. — Par
tiendo del Mojón “M4” de la Pertenencia N’ 1, 
se miden 1.000 m. Az. 271’ hasta “M3"; 1.000 
m. Az. 1’ hasta “M6”;' 1.414.20 m. Az. 136’ has 
ta ”M4”, cerrando así una superficie 'de 50 
hectáreas. — Labor Legal. — La Labor Le
gal se ubica en la siguiente forma: Partiendo 
del Mojón “M4”, se miden 500 m. Az. 260’ con 
lo que se llega al punto L. L.—A lo que se 
proveyó. — Salta, setiembre 8 de 1959. — Pu- 
bliquese la petición de mensura en el Boletín 
Oficial por tres veces en el término de quince 
dias y fíjase cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría (art. 119 del C. de Minería), lla
mando por quince días (art. 235 C. M.,) a 
quienes se consideren con derecho a deducir 

oposiciones. Nbtifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad. — Luis Chagra. 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Octubre 1’ de 1959.

MANUEL A. J. FUEMBUENA
Escribano Secretario

e) 5, 15 y 26|10|5!

N’ 4629 — Manifestaciones de Descubrimiento 
de un Yacimiento de Sal, Mina Denomnida 
“Irene” Ubicada en el Departamemto de Los 
Andes Presentada por la Compañía Minera Ga- 
venda S. R. L. IND. y Comercial en' Expe
diente número 2890-C el día Treinta y uno de 
julio de 1958 a horas nueve y Cincuenta Mi
nutos . — La Autoridad Minera Provincial no
tifica/ a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley. — La zona peticionada se 
describe en la siguiente forma: — Partiendo 
de la estación auxiliar A, tomando la longi
tud de 100 metros con azimut astronómico Nor
te de 180’, se llega al punto de extracción. 
La estación auxiliar a su vez se ubica por las 
visecciones a los cerros Quevar, Azufrero, Po
dios, Tul Tul y Rincón con los azimut 119’ 
45’, 140’03’, 187’02 263’57’, y 301’16’ respecti
vamente. El punto de manifestación de descu
brimiento de la presente mina, resulta ubica
do .dentro del cateo expte. Ñ’ 64.034-G-56, pro
piedad del señor Oscar Gavenda. Etn un radio 
de 10 kilómetros se encuentran registradas o- 
tras minas, tratándose de un descubrimiento 

Comuniqne.se
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de “depósito conocido”. A ,1o que se proveyó. 
Salta, agosto 24 de 1959. Regístrese en el pro
tocolo de Minas (Art. 118 del Código de Mine
ría),- publíquese el registro en el Boletín Ofi
cial por tres veces en el término de quince 

días y fíjese cartel aviso del mismo en las 
puertas de la Secretría (Art. 119 C. M.) lla
mado por sesenta días (Art. 131 C. M. ) a 
quines -se consideren con derecho a deducir 
oposiciones. Fíjase la suma de Diez mil pesos 
moneda nacional (m?n 10.000) el capital que 
el < .ai.'iiuor ue.jna ut.erur en la >.uua, ?n 
usinas, maquinarias y obras directamente con
ducentes al beneficio o explotación de la mis
ma, dentro del término de cuatro (4) años a 
coartar desde la fecha (art. 6’ Ley N’ 10.273). 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. Luis Chagra Juez de Minas de la 
Provincia.
Lo que se hace seber a sus efectos.
Salta, Octubre 1’ de 1959.

MANUEL J. FUEMBUENA
' Escribano Secretario.

e) 5-15 y 26|10|69

N’ 4628 — Manifestación de descubrimiento 
de una Cantera de Mármol denominada“Las 
Cuevas” ubicada en el Departamento de Los 
Andes presentada por la Compañía Minera 

José Gavenda S. R. L. en Expediente N’ 2863-G 
-Ei día veinticuatro de julio de 1958 a horas diez 
•y cincuenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica. a 
los que se consideren con algún derecho para 

'que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: Primeramente se 
ubica el punto de intersección de las visua
les a Estación Incuahuasi, azimut 60’; Cante
ra Ghor 140’ y Cerro Acay 240’. Del punto de 
partida así determinado, con azimut 290’ se mi
den 100 metros con lo cual queda señalado, 
exactamente el punto de extración. Se toma 
como punto de referencia la Escuela de la lo
calidad de Las Cuevas, Departamento de Ro
sario de Lerma de esta Provinca, ^e miden des
de i . . , ij.iljd u.l:Ub ..v’ CCM
lo cual llega al Punto de Manifestación de 
la Cantera, El Punto ue Manitv-u .ciun ue uescu 
brimiento de la cantera solicitada e(n el pre
sente expediente, resulta ubicado dentro de la 
superficie solicitada para cateo en el expte. N’ 
2728-V-58. A ‘lo que se proveyó. Salta, setiem
bre 11 de 1959. Publíquese en el Boletín Oficial 
por tres veces en el término de quince días y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría (art. 112 del Decreto Ley 430), llamando 
por 'treinta días a quienes se consideren con 
derecho a deducir oposiciones. Notifíquese al 
interesado’, al señor Fiscal de Gobierno en su 
.despacho, repóngase hasta su oportunidad.
Luis Chagra.— 'Juez de ‘Minas de lá Provincia 
de Salta.
Lo que se hace seber a sus efectos.
Salta, Octubre 1’ de 1959.
Manuel J. Füembuena — Escribano Secretaría 

e) 6-15 y 26|10|59,

■ N’ 4746. — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMER4 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN ZONA DE 
DOS MIL HECTAREAS EN EL DEPARTA
MENTO DE "GÜEMES, ANTA Y LA CAPI
TAL”; PRESENTADA POR EL SEÑOR PE
DRO CESAR DIAS Y CEDIDA A LEICAR 
S.A. EN EXPEDIENTE N’ 62.209-D, EL DIA 
VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DE 1966, 
A. HORAS ONCE Y TREINTA Y CINCO. — 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. La zona peticionarla se describe en la 
siguiente forma: Se toma como punto de pato 
•tida. el ni ojón interdep'artamental de General' 
Güemes' y Anta denominado “Alizar” y se mi
den 1.500 metros al Este. 6.000 metros al‘Nor
te, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al‘Sud, 
y..'.por último 2.500 metros al.Este, para ce
rrar la superficie de 2.000 'hectáreas solicita
das. .Se há inscripto,gráficamente la zona so- 
ílcitada encontrándose dentro de la misma él'

punto de extracción de la muestra de la mina 
“Santa Paulina” (expte. 64.288-D-56), cuyos 
•derechos el recurrente deberá -respetar;' no se 
encuentra comprendida dentro de la. zona de 
seguridad. A lo que se proveyó. Salta, -Agosto 
3 dé 1959. Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial ,y líjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería. Notifíquese, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad. Lo que se hace saber a 
sus efectos. LUIS CHAGRA, Juez de Minas 
de la Prov. de Salta. Salta, Octubre 14 de 
1959. MANUEL A. J. FUEMBUENA, Escri
bano Secretario. e) 22|10 al 4|11|59

,N’ 4594 — Solicitud de permiso de cateo 
Se Minerales de Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi- 
fl-.tda en el Departamento de La Pama, pre
sentada por el señor Néstor Armando José 
Torres en expediente número 293?—T el día 
primero de Octubre de 1958 a horas once y 
25 minutos.

La Autoridad Minera. Provincial notifica a' 
los- que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
termino de ley,— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia la cumbre del cerro Sa
ladillo, desde allí se miden 2.000 metros al 
Oeste, 10.00Q metros al Sur. 2.000 metros al 
Este y 10.000 metros al Norte cerrando el pe 
rímetro.— La zona peticionada resulta supet 
puesta al punto de manifestación de descu
brimiento de la Mina C’ Saladillo Expte. 
100.676—T—58.— A lo que se proveyó— Sal
ta, mayo 5 de 1959.— Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el Artículo 25 del Có
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Setiembre 1’ de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 30|9 al 26|10|59. 

N’ 4704. — MANIFESTACION DE DESCU
BRIMIENTO DE UN YACIMIENTO DE MAN
GANESO MINA DENOMINADA “STLVITA”, 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES, PRESENTADA POR EL SEÑOR 
FORTUNATO ZERPA EN EXPEDIENTE

NUMERO 2998-Z EL DIA VEINTICUATRO 
DE NOVIEMBRE DE 1958 A HORAS NUEVE 
Y VEINTE MINUTOS, Y CEDIDA AL SE
ÑOR PEDRO BETTELLA,' — La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que sé con- . 
si doren Con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de ley. 
La zona peticionada sé describe en la siguien
te forma: La Manifestación de Descubrimien

to Sé Ubica a ?00 mié. Y azimüt magnético 
üorté 80’11’20* ’ déi plinto 8 dé la mina “Ma
raquita”. El punto de referencia es-el siguien
te: Partiendo del Caserío dé Odhaqüi se mi
den 700 mts. Coh azimut magnético norte de 
134’00’. El punto de manifestación dé descu
brimiento resulta libre de otros pedimentos 
mineros, Eñ un radio de 6 kilómetros se en

N’ 4702. — MANIFESTACION DE DES
CUBRIMIENTO DE UN YACIMIENTO DE 
MANGANESO, MINA DENOMINADA "CON
CEPCION”. UBICADA ÉN EL DEPARTA
MENTO DE LOS ANDES, PRESENTADA 
POR EL SEÑOR FORTUNATO ZERPA ÉN 
EXPEDIENTE NUMERO 3000-Z, EL DIA 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE 19o8 
A HORAS NUEVE Y VEINTE MINUTOS, Y 
CEDIDA AL SEÑOR PEDRO BETTELLA. — 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para quo 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley. La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma:' Para ubicar la Manifesta
ción de Descubrimiento sé parte del mojón 
existente en el Caserío de Ochaqui (vinculado 
a'las minas de propiedad del solicitante “Ocha” 
qui” y “Maraquita’*) de donde se toman 370 
metros Coi! azimut magnético norte de 77’66*

I . . . . '
y desdé este pUnto se miden 900 hita, eoñ 
azimüt magnético norte de 167’69’. El punto 
de manifestación de descubrimiento resulta, li
bre de otros pedimentos mineros. En un radio 
de 5 kilómetros se encuentran registradas 
otras miñas por lo que se trata de descubri
miento de “nuevo criadero”. A lo qüe se pro
veyó. Salta, Julio 22 de 1959. Regístrese en el 
protocolo de Minas (art. 118 del Código de 
Minería), publíqüese el registro en el Boletín

Oficial por tres veces en el término de quin
ce días y fíjese portel aviso del misino en 
las piiertas de la Secretaría (árt, 119 C. M,)i 
llamando por sesenta días (art, 131 (C. M.) a 
quienes Se Consideren úoü derecho a deducir 
opoSibionés. NotifiqüeSe, repóngase y estése el 
pétidioiianté a ío establecido pór el árt. 14 da 
la. Ley N’. 10.273. LUIS CHAGRA, Juez de 
Miñas de la Provincia de Salta.‘Lo que se 
hace Sabei* 1 a sus efectos. Salta, Octubre 9 de 
1959. — MANUEL A. 'J. FUEMBUENA, Es-, 
criban? Secretario. e) 15, "6|1(1 y 4|11|69,

cuentran registradas otras miñas por lo que 
se trata de descubrimiento de “nuevo criade
ro". A lo que se proveyó. Salta, Julio 22 de 
1959. Regístrese en el protocolo de Minas (arti 
118 del C, de Minería), publíquese el registro 
en el Boletín Oficial por tres veces en el tér 
mino dé quince días y fíjese cártel aviso del 
mismo en las puertas de la Secretaría (árt. 
US C. M.) llamando por sesenta días (art, 
131 C. M.) á quienes Se Consideren Con dé- 
lecho &. deducir oposiciones.. Notifíquese, re
póngase y estése el peticionante a lo estable
cido por el art. Í4 de la Ley N’ 10,273, LUÍS 
CHAGRA, Juez de Minas de la Provínola de 
Salta, 'Lo que se' hace saber & sus efectos,

Salta, Octubre 9 de 1959. — MANUEL A. J. 
FUEMBUENA, Escribano Secretario.

e) 15, 26|10 y 4|11|59

N’ 4703. — MANIFESTACION DÉ DESCU
BRIMIENTO DE UN YACIMIENTO DE MAN
GANESO, MINA DENOMINADA “SUSY” UBI
CADA. EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES, PRESENTADA POR EL SEÑOR 
FORTUNATO ZERPA EN EXPEDIENTE NU
MERO 2997-Z EL DIA VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DE 19Ú8 A HuRAS NUEVE Y 
VEINTE MINUTOS, Y CEDIDA Al, SEÑOR 
PEDRO BETTELLA. — La Autoridad Mine
ra Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
<n- forma y dentro del término de ley, La zo
na peticionada se describe en la siguiente for
ma: El punto de la Manifestación. de Descu
brimiento se ubica a ■ 300 metros, y azimut 
norte magnético de 80’11’20” del punto ocho 
(8) de la mina. "Maraquita’’. El puntó de re», 
ferencia es el siguiente; Partiendo del Case» 

lío de Ochaqui se toman .i.000 metros con 
azimut nlagnético norte de 142’30'. Él punto 
de manifestación de. descubrimiento resulta lí
bre de otros pedimentos mineros.’ En un radio 
de 5 kilómetros se encuentras registradas otras 
minas por lo' que se trata, de descubrimiento 
de “nuevo criadero’’. A lo que se proveyó.’ 
Salta, Jiílio 22 de 1959. Regístrese en. el pro
tocolo de Minas~(art. 118 del O. de Minería), 
publíquese el registro en el Boletín Oficial 
por tres veces en el término, de quince días 
y fíjese cartel aviso del, mismo en las puertas’ 
de la Secretaría (art. 119 C. M.), llamando 
por sesenta días (art. 131 C. M.) a quienes se 
consideren con derecho a deducir oposiciones. 
Notifíquese, repóngase y estése el peticionan
te a lo establecido por el art. 14 de la Ley 
N’’10.27'3. LUIS CHAGRA, Juez,de Minas de 
la Provincia de Salta. Lo que se hace saber 
a sus efectos. Satla, Octubre 9 de 1959. — 
MANUEL A. J. FUEMBUENA, Escribano Se
cretario. e) 15, 26|10 y 4|11|59 
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- ’.N’ 4701. — MANIFESTACION DE DESCU
BRIMIENTO DE UN YACIMIENTO DE MAN
GANESO, MINA. DENOMINADA "ELENA”, 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES, PRESENTADA POR EL SE
ÑOR FORTUNATO ZERPA EN EXPEDIEN

TE NUMERO 2995-Z EL DIA VEINTICUA
TRO DE NOVIEMBRE DE 1958 A HORAS 
NUEVE Y VEINTE MINUTOS, Y CEDIDA 
AL SEÑOR PEDRO BETTELLA. — La Au
toridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y dentro del término 
de ley. La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: Para la ubicación en el te
rreno de la Manifestación de Descubrimiento 
se parte del punto 1 de la mensura de la mi

na “Maraquita”, de’ propiedad del solicitante, 
desde donde se miden 500 metros con -azimut 
magnético norte de 260’11’20”. Como punto de 
referencia se toma el siguiente: Partiendo del 
Caserío de Ochaqul se toman 2.460 mts. con 
azimut magnético Norte 176’00’. El punto de 
manifestación de descubrimiento resulta libre

de otros pedimentos mineros. En un radio de 
5 kilómetros se encuentran registradas otras 
minas por lo que se trata de descubrimiento 
de “nuevo criadero”. A lo que se proveyó. 
Salta, Julio 22 de 1959. Regístrese en el pro
tocolo de Minas (art. 118 del C. de Minería}, 
publíquese el registro en el Boletín Oficial 
por tres veces en el término de quince días 
y fíjese cartel aviso del mismo en las puer
teas de la Secretaria (art. 119 C. M.), lla
mando por sesenta días (art. 131 C. M.) a

quienes se consideren con derecho a deducir 
oposiciones. Notifíquese, repóngase y estése el 
peticionante a lo establecido por el art. 14 de 
la Ley N’ 10.273. LUIS CHAGRA, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta. Lo que se 
hace saber a sus efectos. Salta, Octubre 9 de 
1959. — MANUEL A. J. FUEMBUENA, Es
cribano Secretario. ' e) 15, 2G¡10 y 4|il|59.

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 4756 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 
N’ 565.

“Llámase a Licitación Pública YS. N’ 565, 
para el día 17 de Noviembre de 1959, a horas 
10, para la venta de tres ómnibus, fuera de 
uso, existentes en Yacimiento Norte, Vespucio, 
Provincia de Salta.

“La documentación puede ser requerida en 
la Oficina de Liquidación y Racionalización do 
Materiales de Y.P.F., Viamonte 788, 5’ Piso, 
Buenos Aii~es, Planta de Almacenaje Tucumán, 
Saenz Peña 830, Tucumán; Representación Le 
gal, Deán Funes 8, Salta, y Administración 
YPF del Norte, Vespucio (Salta)'.

Administrador del Yacimiento Norte.
e) 26-10 al 6-11-59’.

Nu 4754. _ UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TUCUMAN. FACULTAD DE CIENCIAS NA
TURALES DE SALTA. LICITACION PUBLI
CA N’ 3|59. — Llámase a Licitación Pública 
para el día 30 del corriente a horas 11, para 
la apertura de las propuestas que se presen
taren para la ejecución de la Obra: “Amplia
ción del Edificio de la Facultad” que cuenta 
con un Presupuesto Oficial do 5 279.753,42 
m|n. c'l. (DOSCIENTOS SETENTA. Y NUE
VE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y- 
TRES PESOS CON 42|100 MONEDA NACIO
NAL DE C|L.). sin Incluir ¡'"previstos.

El valor riel Pliego do Condiciones y demás 
documentación es de $ 100.— m|n. c|l. (CIEN 
PES^S MONEDA N’’” NAL DE C“L.’ -”'.e 
pn.lrá consultarse y adquirirse en -la Conta
duría de 1n Facultad de Ciencias Naturales, 
calle "'"ndoz . N" 2. Snltii. todos los días la
borables ile 9 a 13 lloras. -- Ing. CARLOS A. 
SASTEE Drlcm’dn Interventor. Cent. EDUAR
DO M. CHAMBEAUD, Contador.

e) 23 al 27110159

N’ 4743. — MUNICIPALIDAD DE METAN. 
Convócase para el día Treinta de! corriente a 
horas 10 o días siguientes si éste fuese feria
do, para que tenga lugar la apertura, de las 
propuestas, para la ejecución de la obra N’ 2, 
en la Ciudad de Metán; pavimentación de 
Doce cuadras, conforme al Plan Vial. Consor
cio Caminero N’ 19 de Vialidad de la Nación, 
que cuenta con un presupuesto oficial de pe
sos 1.409.440.48. TIN MILLON rnvrnqnmN? 
TOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUA
RENTA PESOS' con 481100 mln...Los Pliegos 
de Condiciones pueden ser retirados de la Mu
nicipalidad de Metan; previo pago de lo. suma 
de $ (500) Quinientos pesos m|n. — (Firmado): 
JOSE MANUEL IBARRA, Intendente Muni
cipal - CESAR E. VILLA ORA, Jefe Obras 
TJúblic!as Municipalidad Metán.

B) 23J10 al 5|ii|69

N’ 47-10 — Llámase a Licitación Publida por 
el término de 15 días, para el ai’rend'amient’o 
de un local que conste dé 9 habitaciones, üo- 
elna, baño y patio, destinado ai funcionamien
to de la Escuela Nacional Profesional de Mu
jeres de Metán (Salta).

Solicítense informes en la Dirección del es
tablecimiento. Calle Botgrano N’ 63. T. E. 74.

e) 21-10 ai ÍO-il-56.

N’ 4675 — INSTITUTO NACIONAL’DÉ SALUD 
MENTA L HOSPITAL NÉUROPSIQÜIATRICO 
DE SALTA

LICITACION PÚBLICA A” 44|5f>
Convocase a Licitación Publica pa>’a el díá 

26 de octubre a las 10.00 horas o día subsi
guiente si fuere feriado, para que tenga lu
gar lá apertura de las propuestas que se pre- 
setaren para la adquisición dé materiales do 
construcción cuya apertura tendrá lugar en el 
Hospital Neoropsiquiatrico de Salta, General 
Richlori s|íi. Salta, Los' pliegos pueden ser 
retirados en la Administración del Establecí"

miento, General Richieri s|n. Salta. '
ANTONIO FURCI ‘

Secretario Administrativo ;
| | . a) .13 al 26|10|59

LÍCÍTACidír PRIVAD í i

N’ 4764 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LICITACION PRIVADA N’ 
1158._

“Llúinase a Licitación Privada N’ 1158, pa
ra la construcción de ampliación de mampos 
tería en casas oficiales del Campamento Vspu 

cío, cuya apertura se efectuará el día 3 de 
Noviembre del corriente año, a horas 9, en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Ad
ministración de YPF, del Norte, Campamento 
Vespucio (Salta).

Los intersados, podrán efectuar sus consul
tas y solicitar los Pliegos de Condiciones, en 
la mencionada Oficina, de esta Administración 
y en la Representación Legal de YPF, sita 
en Deán Funes 8, Salta, donde eserán entre
gados previo pago de la suma de $ 113.— m|n, 
cada uno”.

Administrador del Yacimiento Norte
e) 26 al 30-10-59.

N’ 4762 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LICITACION PRIVADA N’ 
1.159.

"Llámase a Licitación Privada N’ 1.159 para 
la adquisición de Alfalfa, en fardos, de pri- 
■ "era calidad, cuya apertura se efectuará el 
día 3 de Noviembre del corriente año, a ho
ras nueve, en la Oficina de Compras en Pla
za, de la Administración de Y.P.F. del Ñor 
te, Campamento Vespucio (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y solicitar los pliegos de condiciones co 
respondientes, en la mencionada Oficina de 
esta Administración y en la Representación Le
gal de Y.P.F., sita en Deán Funes 8, Salta”. 

Administrador del Yacimiento Norte
e) 26 -al 30-10-59.

N’ 4728 — M. 14. F. y O. P. —. ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA,

Fijase el din 10 de noviembre próximo, a ho 
ras 10 ó día siguiente si fuera feriado, para Ja 
apertura de las propuestas que se piasentaron 
á la licitación privada para la Provisión de 
Veintidós Electrobombas destinadas al monta 
je de las instalaciones electromecánicas de Me 
tán, Tartagal y J. V. González, de las carao 
terísticas y especificaciones consignadas en el 
pliego respectivo, el que podrá ser consultado 
ó retirado sin cargo del Dpto. Electromecáni
co, San Luis 52.

Salta, Octubre de 1969.
e) 26 al 28-10-59 >

EDICTOS CITATORIOS ¡

N’ 4679 — REF: EXPTE. 9784|48. — HINOJO 
J.1NOS r. s. p. 3511.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qtie los señores HINOJO 
HNos. tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agtia pública para iri'igar con una 
dotación equivalente al 21% de una porcióh de 
las 101|2 eh qüe se ha divido el río Mojotoro, 

a derivar de la hijuela Santa Rosa y sujeta a 
un turno de 13 horas, 10 minutos, cada 8 días 
ron la 1|4 parte del Uaüdal total, 15.000 Has> 
del inmueble “Fracción N’ 8 Fíhea Santa 
Roso,”, Catastro 181 Ubicado eii el Dpto. de Ge» 
neral Ciiemes. — Etl estiaje, sé fija üiia do
tación máxima eh época de abundancia de a- 
gua, la de 0,75 l|segündb y por lia. para lá 
superficie régadU. g •!

Salta,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 13 al 26|10|59

N« 4700 — MANIFESTACION DE DESCUBRI
MIENTO DE UN YACIMIENTO DE MANGA
NESO MINA DENOMINADA “ESTER” UBI

CADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES PRESENTADA POR EL SEÑOR FOR
TUNATO ZERPA. EN EXPEDIENTE NUME-

• Ro 2996-Z EL DIA VEINTICUATRO DE NO
VIEMBRE DE 1958 A HORAS NUEVE Y 
VEINTE MINUTOS Y CEDIDA AL SEÑOR 
PEDRO BETTELLA. — La Autoridad Mine
ra Provincial notifica a ios que se consideren 
con algún derecho que lo hagan valer en forma 

y dentro ■ del término de ley. — La zona peti- 
. clonada se describe en la siguiente forma: Para 
ubicar la Manifestación de Descubrimiento 
(MD) se parte del Mojón n’ 11 de la mina “Ma
raquita” de mi propiedad y mensura a 300 me
tros con azimut magnético Norte de 80’20 “11”. 
El punto de referencia es el siguiente: Par
tiendo del Caserío de Ochaqul se miden 1.000 
mts. con azimut magnético Norte dé 143’10.—- 
El punto de manifestación de descubrimiento 
resulta libre de otros pedimentos mineros, * *— Én 
un radio de 5 kilómetros se encuentran registra 
das otras minas por lo que se trata de descu
brimiento de “nuevo criadero”. —■ A lo qUe Sé 
proveyó. —> Salta, julio 22 de 19o9. — Regís
trese en el protologo de Minas (art. 118 del 
Código de Minería), publíquese el registro en 
el Boletín Oficial por tres veses en el término 
de auince días y fíjese cartel aviso del mismo 
on las puertas de la Secretaría (art. 119 C.
M.), llamando por sesenta días (art. 13'1 C. M.) 
a quienes se consideren con derecho a deducir 
oposiciones. — Notifíquese, ‘ repóngase y esté 
el peticionante a io establecido por él art. 14 
de la Ley N’ 10.273. — Luis Chagra. — Juez 
de Minas de la Provincia de Salta,-— Lo que so 
hace saber a sus efectos.

Salta, Octubre 9 de 1959.
MANUEL A. 3..FUEMBUENA

Escribano Secretarlo
s) 15, 26|1Q y 4|li|6{).
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EDICTOS ’ SUCESORIOS:
N9-. 4751. — SUCESORIO. —, EL Juez de Pri

mera... Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de ANA 
SUSANA HOTHDE ZARTHMANN. Edictos 
en "Boletín Oficial” y "Foro Salteño”. Salta, 
26 de octubre de 1959. —

e) 23)10 al 4|12¡59

N? 4743. — EDICTO SUCESORIO. — El 
doctor Manuel Alberto Corrier, Juez, de Pri
mera, Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de MARGA
RITA COSTILLA o GUERRA de BOEDO. — 
Metán, 8 de Octubre de 1959. — Dr. GUILLER
MO R. USANDIVARAS POSSE, Secretario.

e) 22|10 al 3|12|59

N9* 4733. — EDICTOS. — El doctor Rórnulo 
Alfredo .Piccone, Juez en lo .Penal del Distrito 
Judicial Sud, cita .y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de RAFAEL SAJA- 
MA y MARIA MAEDANA DE SAJADA. Me
tán. 29 de abril de 1959. ROBERTO WALTER 
WÁGNER. Secretario. e) 20 i 0 al 112 5!»

N9 4707 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia. Quinta .Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Alfonso Monaste
rio. — Salta, 7 de Otubre de 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 15|10 al 25|11|59

N" 173!. - - EDICTO SUCESOR - 
tvr Rórnulo Alfredo l’iceone, Jue -i I'. i 
va Instanciá en lo Penal del Distrito Sud-Me 
tán, cita y emplaza por treinta días a here
deros, acreedores y legatarios de doña PILAR 
SERAFINA MENDOZA. — ROBERTO VV. 
WAGNER, Secretario. e)20|10 al l9jL2¡59

N9 4717. —.EDICTOS. — RAFAEL ANGEL 
L1GUEROA, Juez del Juzgado de J4 Inst. 49 
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y ei 'plaza 
a herederos y acreedores por el término le 
treinta días en la sucesión de RAMON ROME
RO. Salta, Octubre 14 de 1959. MANUEL MO- 
GRO MORENO, Secretario.

e)20|10 al l’|12|59

N' 4724 — El señor Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Jacobo Aguirre, para que hagan 
valer , sus derechos.

SALTA, Octubre l9 de 1959. ,
Dr.. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 19- 10 ál 27-11 59

N9 4721 — EDICTO SUCESORIO.— El doctor 
Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia 
én lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
del Sud Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos., y acreedores de José Ruiz 
Molina!

METAN, Octubre 14 de 1959. 
Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse — Secrct.

e) .19|10 al 27|11|59

N9 4713 — EDICTO: —
Antonio J. Gómez Augier Juez, en lo Civil, 5’ 

Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Pedro Vega.

Salta, Octubre 6 de 1959.
Una palabra testada no — vale. — E|I Oc

tubre.— Vale.
Waldemar A..Simesen .Escribano Secretario 

e) .16-10 al 26-11-59

N< 471,2 — N’,1’ — El Juez de Paz del De
partamento de Guachipas, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de An
tonio Guanuco.— Guachipas, 15 de Octubre de 
1959.
CLAUDIO MAMANI — Jüez de Paz P.

e) .16-10 al 26|11|59

N» 4697 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Sr. Juez d.e la. Inst. 5a Nom. Civil ,y .Co-;. 

mercial de la ciudad, de Salta, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don NICOLAS LAS HERAS.

SALTA, Setiembre 25 de 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 14|10 al 24|11|59

N’ 4690 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins
tancia 2da. Nom. Civil, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Justina Aramayo, 
bajo apercibimiento .— SALTA, 31 de Julio 
de 1959.—
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 14|10 al 24|11¡59

N9 4C3G — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, J uez - de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud -Metán, cita y emplaza por treinta días, 
a herederos y acreedores de Francisca Mi- 
ron de Torrente.

Metán (Salta) 23 de setiembre de 1959.
e) 13-10 al 23|11|59

N9 4680 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Antonio José Gómez Augier, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Quinta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña Catali- 
,• a Vignola de Martínez, para que hagan va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.

Salta, 5 de octubre de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN 

Escribano Secretario
e) 13-10 al 23|11159

N9 4677 — EDICTO: — El Señor Juez de 1’ Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don Diego Ferri Morillas, por 
treinta días. — San Ramón de la Nueva Orán, 
7 de octubre de 1959. — Milton Echenique A- 
zuduy. — Secretario.

é) 13-10 al 23|11|59

N9 4653 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de l9 Instancia, 39 Nomina
ción en lo” Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y a- 
creedores de la sucesión de Jacinto Ramírez.

Salta, Agosto 13 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) S|10 al 19111159.

N9 4653 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
ñ. Ernesto Yazlle. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
•leí Norte, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Leonarda Ro
mero o Leonor Romero Juárez de Abraham. — 
Edictos “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”. — 
San Ramón de la Nueva Orán, setiembre 25 
do. 1959. ... • "
Dr. Milton Echenique Azurduy Secretario 

e) 7110 al 18|11159

N» 4645 — EDICTO' SUCESORIO: — Manuel 
Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial del Distrito - Sud Metán 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Hipólito Olivera.

Metán. 18 de setiembre de 1959.
DR GUILLERMO USANDIVARAS POSSE.

Secretario:
7-10 al 18|11|59.

N9 4636. — EDICTO. — El Juez de 1» Ins
tancia en lo Civil v Comercial. 49 Nomina- 
■'.’.n rita nnr treinta días a herederos v acrce- 
•u.res 4r .lona SARA GONZALEZ o SARAÍ 
VERPrVTlA Salta 5 de nrtii’.re de 1959. • — 
WALDEMAR STMENSEN Escribano Secre- 
".rio. Corregido: González. Vale.

e)G|10 al 17111159

N9 4633 — EDICTO
SUCESORIO; Por el presente se hace saber 
que ante, el .Tnzrndo de 19 Inst. en lo C. y C. 19 
Nom. del Dr. Ernesto Saman, se tramitan los 
autos “Sucesorio de Argentina Leme de Pa

termo” (Exp. N9 39117|59) habiéndose dispues- .
to citar por treinta díay^ para^queJ,se.,pfesen^an 
herederos ó acreedores de .esta sucesión.

Salta 25 de setiembre de 1959.
Dra. ELOISA G. AGUILAR 

.Secretaria
e) 5-LO al 16-11-59

N? 4631 — EDICTO SUCESORIO. —
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de. distrito 
Sud-Metán, cita y emplaza por treinta días'-1 
herederos y acreedores de doña llosa B. Man 
toya.
Metán, 22 de setiembre de 1959.

Dr. Guillermo R. Usandivaras i ■
Secretario .

ej 5-Kl al

N9 4627 — El señor Juez de 4‘> Nominación en 
lo C. C-, cita y emplaza á herederos y acree
dores de don Francisco Jiménez Ruiz, por el 
término de treinta días. Salta, setiembre is 
de 1959. ,

Dr. Manuel Mogro Moreno *
Secretario

e) 5-10 al 16111159

N9 4625 — El Señor Juez"en lo Civil y Comer
cial 2’. Nominación, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ma
nuel Mateo. .

Salta, 28 de setiembre de 1959.
MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario Interino
e) 2|10 al l3|ll|59

N» 4623 — SUCESORIO. El Sr —uez de 1» 
Instancia 3’ Nominación C. y C..'cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res don César Pedro Cornejo ó César Pedro 
Cornejo Isasmendl para que se presenten a 
juicio a hacer valer sus’ derechos.

Lo que el suscripto Secretarlo hace saber 
a sus efectos.

Salta, Setiembre 11 de .1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

..Secretarlo
ej 2|10 al 13|11|59

N9 4622 — SUCESORIO. — El Sr Juez de 1» 
Instancia 4’ Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedó- 
resde don Juan Gubau para que se .presente a 
juicio a hacer valer sus derechos. — Publica
ción en Boletín, Oficial y Foro Salteño.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. ..

Salta, Setiembre 10 de 1959.
Dr Manuel Magro Moreno

Secretario
e) 2|10 al 13|11|5.9

N94621 ■— SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1*  
Instancia 4’ Nominación C. y C. en juicio 
“Sucesorio de Raúl Hipólito Lafourcade”, cita 
y emplaza por 30 días a herederos, y acreedores 
para que se hagan valer sus'derechos en juicio. 
Salta. Setiembre 9 de 1959. — Publicación’: 30 
días en Boletín Oficial y Foro .Salteño.

Lo que él suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Dr Manuel Mogro Moreno " 
Secretario

e) 2¡10 al 13111159

N9 4620 — SUCESORIO. — El Sr Juez de 1» 
Instancia 5’ Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Nicolás López, para que com
parezcan a juicio a hacer valer sus derechos

Lo que el suscripto Secretario hace . saber. 
Salta, Setiembre 23 de 1959.

e) 2|10 al 13|11|59

N® 4619 -r-Ernesto Samán, Juez de 1» Instan
cia, 1’ Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta, días a herederos y acreedores de An
gel Latre q Angel José María Latre Nerín.jqu- 



fro juicio, sucesorio ha sido declarado abierto. 
Salta, octubre-1’ de 1959.

. Dra. Eloísa G., Aguijar 
Secretarla

! e) 2|10 all3|ll|59

i N’ 4611 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
I. Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
‘ emplaza por treinta días a herederos y acree

dores de doña Mercedes Adoraliza Patino de 
López para que hagan valer sus derechos.

I SALTA, Setiembre 30 de 1959.
!. Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.
i e) l’|10 al 12|11|59
, N' 460G~—~Er>fCTO~ SUCESORIO.— Manuel 

Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial del Distrito Sud Metan, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y

i acreedores de don Simón Carrizo ó Simón del 
Carmen Carrizo, y María Julia Gerez o María 
juila Gerez de Carrizo.—

Metan, Setiembre 22 de 1959.
Dr. Guillermo Usandivaras Posse — Secretario 

e) l’|10 al 12|ll|b9

N’ 4564 — El señor Juez en lo Civil y Co
mercial Primera Instancia Cuarta Nominación 
de la Provincia, cita por treinta días a here
deros y acreedores de Salvador o José Salva
dor .Moreno.

Salta, Setiembre 22 de 1959.
t Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario

e) 25|9 al 6¡ll|59
1 N’ 4555- EDICTO SUCESORIO —

EL Dr. S.. Ernesto, Tazlle, Juez de 1». Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrit' 
Judicial del Norte -Orón-, cita y emplaza r 

í treinta días a herederos y acreedores de <. 
' Leopoldo Terrones y doña María Riera 

Terrones. ,
■' San Ramónde la Nueva Oran, Agosto ¿u
I de 1959. —

Dr Milton Echenlque Azurduy
| Secretarlo
I • e) 24-9 al 15-11-59

N’ 4522 — SUCESORIO: — José Ricardo Vi
dal Frías, Juez de 1’ Inst. 2*  Nom. C. y C. ci
ta y emplaza por el término de treinta días, 
a herederos y acreedores de Evangelista Pitta 
de Lavilla o Pita de Lavilla, por edictos que se 
publicaran en los diarios Boletín Oficial y Fo
ro' Salteño.

■N’ 4508 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia. Quinta Nominación, Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de José Francisco ó ^Francisco Cho 
cohar.

Salta. Julio 16 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secré 
tario.

e) 18|9 al 30|10|59.

Salta, agosto 4 de 1959.
Dr Manuel Mogro Moreno

Secretario interino
„e) 21|9 al 2|11|59

~ N’ 4521 — SUCESORIO: — El Señor Juez Ci
vil y Comercial, 2°. Nominación cita por trein
ta días bajo apercibimiento de ley, a herederos 
y acreedores de Rufino Quiroz. — Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.
' Salta, 20 de marzo de 1959

, Anibal Urribarri
Escribano Secretario

| e) 21|9 al 2|11|59

' N» 4512 — EDICTO SUCESORIO.
' El Dr. Manuel Alberto Carrier, Juez de Pri 
, mera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis-
f trito Sud —Metftn—, cita y emplaza por trein
I ta días a herederos y acreedores de Margari

ta Sangregorio de Muñoz.
Metán, 16 de Setiembre de 1959.

i Dr. MANUEL ALBERTO CARRIER, Juez.
Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse, Secreta- 

1 rio.
e) 18|9 al S0|10|59.

N’ 4505 — SUCESORIO. — Manuel Alber
to Carrier, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil ■ y Comercial del Distrito —Sud— Metán, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de. Palomino Venancio, Eloísa 
Burgos de Palomino y Mercedes Palomino de 
Corbalán.

Metán, 21 de Agosto de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE, 
Secretario.

e) 17|9 al 29|10|59.

N9 4499 — El Sr. Juez de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial, cita y emplaza por 
t: cinta días a herederos y acreedores de don 
Florencio Avalos o Alíalos.

Salta, Setiembre 7 de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, .Secretario, 

e) 17|9 al 29|10|59.

N’ 4468 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 2? Nominación en lo Civil y 

Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de Luis Alniaraz y 
Julia Valdez de Almaraz.— ANIBAL URI- 
BARRI, Secretarlo.

Salta, 31 de Agosto de 1959.
e) in¡9 al 26|10|59.

TESTAMENTARIO:

N’ 4469 — TESTAMENTARIO:
Antonio J. Gómez Augier, Juez de la. ins

tancia y 54 Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Bartolomé Ortega 
Duarte.

Salla, Agosto 5 de 1959.
e) 10¡9 al 26|10|59.

REMATES JUDICIALES
N’ 4730. — POR MARTÍN LEGUIZAMON. 

JUDICIAL. Finca San Felipe o San Nicolás. 
Base: $ 412.500.— Superficie: 164 hectáreas, 
94 áreas, 59 mts2. — El 2 de diciembre p. a 
bis 17 horas en mi escritorio, Alberdi 323, por 
orden del señor Juez de Trímera Instancia Se
gunda Nominación en lo C. y C. en juicio 
S01J56 EJECUCION HIPOTECARIA CONTRA 
DON NORMANDO ZITÑIGA, venderé con la 
Lase de CUATROCIENTOS DOCE MIL QUI
NIENTOS PESOS la propiedad denominada 
San Felipe o San Nicolás, ubicada en El Tipai, 
Departamento de Chicoana, y con la superfi
cie de ciento sesenta y cuatro hectáreas, no
venta y cuatro áreas cincuenta y nueve me
tros cuadrados, aproximadamente, y compren
dida dentro de los siguientes límites genera
les: Norte, propiedad de Ignacio Guanaco y 
Ambrosia G. de Guanuco, La Isla de Suc. Al
berto Colina y Rio Fulares; Sud, propiedades 
de. Ignacio Guanuco y Campo Alegre de Na
talia y Marcelino Gutiérrez: Este, finca San
ta Rita de popiedad de Luis D’Andrea; y 
Oeste, propiedades de Pedro Guanuco y Am
brosia G. de Guanuco, camino de Santa Rosa 
:;1 Pedregal, Campo Alegre y La Isla. En el 
veto del remate veinte por ciento del- precio 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Intransigente 
y B. Oficial. 30 publicaciones.

e)2ó|10 al l’|12¡59

N’ 4729. — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL. Automóvil marca Chevrolet. Sin 
base. — El 26 de octubre p. a las 17 horas, 
mi mi escritorio, Alberdi 323, por orden del 
reñor Juez de Primera Instancia Segunda No 
minación en lo C. y C. en juicio EJECUTIVO 
RAMON ANTONIO SANCHEZ va. MIGUEL 
A. ESCUDERO, venderé sin base, dinero de 
contado, un automóvil marca. Chevrolet mo
delo 1937, cuatro puertas, motor N’ 1482395, 
chapa municipal N’ 174 de alquiler, en el es
tado en que se encuentra. Depositarlo judicial 
Miguel A. Escudero, calle Alvarado esq. La- 
prida, Ciudad. En el acto del remate treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta 'leí

. .. .. ; .. ..SfóMÓW .

i.iismó. Comisión de arancel' a- cargo del com
prador. — Intransigente y B. Oficial, 5 publi
caciones. e) 29 al 26|10¡59 .

N’ 4726. — POR ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL. — El día 27 do 'Octubie" de 1959 
a horas 18, en el escritorio Buenos Aires 12 
do esta ciudad, remataré Sin Base, los dere
chos y acciones que correspondan al" ejecu
tado, sobre -un terreno ubicado en la ciudad 
de Tartagal, sobre calle Belgrano. denomina
do Lote 2 “A”, derechos y acciones que ad
quiriera a D. Roberto Gentzen Kelacli, Catas
tro N’ 464. Seña 30% a cuenta del precio de 
venta. Orden: Juez de Primera Instancia Se
gunda Nom. en lo C. y C. en autos: Ejecutivo, 
Manuel Barrero vs. Boleslao Smclarz. Comi
sión a cargo del comprador. Edictos por 5 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 20 al 26|10|5?

N’ 4705 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO — BASE $ 6.333.33

El día 5 de noviembre de 1959 a hs. 18 en el 
escritorio Buenos Aires 12 ciudad, remataré 
con la base de ? 6.333.33 m|n. equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal, un 
lote de terreno, ubicado en esta ciudad, de
signado como lote 10, manzana 7, en el plano 
Archivado bajo N’ 2216, en D. 1. con extensión 
ac 21.92 mts. de frente >sobre calle Los Lapa
chos; 11.35 mts. en el contrafrente; 30.75 mts. 
en ol costado Ueste y 30.13 mts. en el costado 
Este; limitando; Norte, calle Los Lapachos; 
Sud, lote 9; Este, lote 11 y Oeste, Avenida 
Francisco de Gurruchaga. — Título folio 295 
asiento 1— libro 239 de R. I. Capital. — No- 
meclatura Catastral. Partida; 10.640. — ¡Seña 
en el acto el 40% a cuenta del precio. Ordena 
Señor Juez de 1’ Inst. 3’ Nom. en lo C. y C. 
en autos; Luis Temer (Sucesión) vs. Angel 
Lomra.rte. — Ejecutivo —Comisión a cargo del 
comprador. — Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 15-10 al 4|11|59 ,

N' 4676 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL: — CAMPO Y TERRENO EN ORAN 

BASE $ 143.864,44
El 30 de octubre p. a las 11 y 30 en el local 

del Banco Industrial de la República Argen
tina Sucursal Salta, España n’ 731, por órden 
del señor Juez Federal en juicio: — “Ejecu
ción Hipotecaria Banco Industrial de la Re
pública Argentina VS. Renaldo Flores y Otros 
venderé con la base de Ciento Cuarenta y Tres 
Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro Pesos Cora 
Cuarenta y Cuatro Cnt. los siguiente inmuebles: 
a) Finca denominada Saladillo, Partido de Río 
Colorado, Departamento de Orán de una su
perficie de quinientos cincuenta y cinco hec
táreas, 4354 centeareas. 31 decímetros cuadra
dos aproximadamente y comprendida dentro de 
los siguientes limites generales: Norte, finca 
Aujones; de Bunge y Born; y Paso de la Can
delaria de Sud, El Tipal de S. Simino; Es
te, Río San Francisco y Oeste finca paso de la 
Candelaria. — b) Inmueble denominado Cha- 
crita, en el pueblo de Orán, tres lotes contiguos 
señalado en el plano catastral como lote n’ 3, 
con casa, y con una extensión de ciento veinti
nueve metros de frente sobre calle 9 de Julio 
por cincuenta v tres metros con treinta cen
tímetros de fondo, comprendiao dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de los herederos Bizarro y Eustaquia B. de A- 
guirre; Sud, calle 9 de Julio: Este, calle 20 de 
Febrero y Oeste calle I Icente Uriburu. — Títu
los inscriptos al felio U69 y 237, asiento 1 res
pectivamente. Libro 22 de Orán. — En el acto 
del reñíale veinte por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

e) 13 al 30110159

N» 4674 — POR: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL: — Fracción de la Finca “Palmar, 
Palmarcito y Rosario”

BASE ? 104.000
El' día 20 de noviembre de 1959 a horas 18, 

en mi escritorio calle Santiago del Estero N’ 
418 de esta ciudad, remataré con la' Base-?.
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104.000. que es la deuda que actualmente pe.
sa. sobre el inmueble. Una- fracción del tarro- - Doscientos Pesos Moneda Nacional (:? 

•no zcn -la finca “Palmar, ■ Palmarcito • y Rosa-.,
■ fio ubicada en él Partido del -Rio" Colorado, De
partamento de Orrlin de esta Provincia. Ex
tensión: Costado Oeste, 561.50 metros; costado

' Este, 302 ■metros; costado Norte, 1.060.7-0 me-
' tros -y costado Sud -1.090 metros, superficie to

tal 42 Hectáreas 9.015 metros cuadrados- 71. 
decímetros. — Limites: — Norte propiedad de 
Juan Canteros, Sud, con propiedad de don Ro- 
bustiano Mañero; Este, con propiedad de la 
Sociedad vendora, camino por medio y al Oes
te con Propiedad de don Rolando Bobe, de do-

- fia Dimitila P-odas .y de don Salvador.Hernán
dez. Títulos inscriptos a folio 465, asiento-1 del 
libro- 33 de R. I. de Urán;, Plano de subdivi
sión. N’ 520, Catastro 5197 ó 461 rural. Por or- 
.dén del Sr Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial Tercera Nominación Dr. Adolfo Do-

' mingo Torino, • Secretario.
Tfiondo. Juicio Ejecutivo Hipotecario, Rey, 

'María Amalia Rosas de vs. Alix y Cia. S. R. 
L. — Expediente 21C51|1959. En el uc;to del re
maté el -25 por-ciento del precio de venta y a 
cuenta del., mismo.- Comisión-.-de arenco! a 
go del .c.omprador. 30 días en diario Foro 
téño„ 5 días en diario El Tribuno y 30 
en Boletín Oficial

MIGUEL C. 'PARTALOS
- Martiliero Publico

. ' e) 9|10 al 20|ll|59 .

Agustín Escalada

car- 
Sal- 
díás

, ...... ...w. -----------  -- ---------- 1 --V--
N’ 4669—Por Curios Verdusco.

’ JUDICIAL—INMUEBLE EN COLONIA SAN
TA. ROS A—ÍBA RE $ 5.733,32m/n.—

El día 23, de Noviembre da 1.959. a horas 18, 
en mi escritorio, de calle Deán Funes N’ 83 de 
esta., ciudad, rematará con la base de cinco 
mil, setecientos treinta y tren pes’-s con trein
ta y dos centavos moneda nacional o sean las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, la 
totalidad de los derechos y ..acciones sobre él 
lote’ubicado en Colonia Santa Rosa-Con fren
te*  á la calle Progreso, designado como lote N° 

.» 16 de la Mamzanu "A", -hoy 24 del Plano N’ 
356; con los siguientes limitas y dimenciones: 
12,50 ni. de frente por 40 m. de fondo, limitado 
al Norte con calle Progreso, al Sur con el lo
te N’ 11. al Este con los lotes Nos: 17 y 18 y al

■ Oeste con el lote N’ 15 -.— Catastro1 N’ 4302 y 
titrtlos inscriptos al folio 395, asiento' 1’ del Li- 
liró.-28 de nfán.— órdm1". «>1 á'efinr: Juez fin Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nornio.ación, en .el Juicio: “Mazzoconne y De 
TqnimEwo tí. TI. L. vs._ Carinólo Magiiano-Eje- 

.'ciítivo:_T.xprdiente N’ 19742/55.— En ni acto 
del roináte abonará eí 'comprador el veinte por 
ciento del precio de venta y a.cuenta del mis-

, fno.— Comisión -de arancel .a cargo del com
prador.—

u) 0-10 ai 20-11-5'9

"N’ 4Ü63 — fór: ARTURO SALVATIERRA 
-•¿ÜDICIAL— INMUEBLE —BASE $ 10,000.

El día 3U-’ile Octubre de 1059, a. horas 1S en 
•el escritorio 'Buenos Aires 12 de esta ciudad, 

.... fc-matafé con la BASE de $ 10.000 m|n. el terTe
■ n» cóh edificación, ubicado en esta óhidnd. con 

frente a la calle Agustín Usandlvaras, entre las 
de Ürqulza y’ Pasaje- s/nombre, • designado co*  
mo lote N’ 31 de la manzana en el plano N< 
1892, con..extención de 9.60 mts. de frente, igual 
contrafrente, por 23 mts. de fondo, o déa üila 
Superficie de 218 mts2. limitado: Norte, lote 2. 

.Sud, lote 4; Este, calle Agustín tísaüdlváfád y 
Oeste, con parte lote 2S. Titulo folio 173, asien
to libro 222 TI. t. Capital. Nomenclatura catas
tral! partida 23124. paréela 9.—Seña 30 % a 
cuento, del precio de venta; Orden; ,+uez de i’, 
thst.. 1*  Nom. «1 lo ti» ti, sri autos? Ejecu
tivo—dhiozsí Juna Juila va Chieríci pierino.— 
c.tciinit>iún a cargo dei comprador.— Edictos 
pof 18 días en Boletín Üflélal y El itiii'aiidígei1-

- te. -

íf.

él 5-10 ai 30-1Ó-6S.

f4? 4577 Pop': Adolfo A. Sylvester
•Judicial Crédito Hipótéóáfió Sirt BáS0i

• El día 9 de Noviembre de 1959, a lloras 18» 
en -Caseros 896 de ésta Ciudad, venderé en pú 
blica subasta, al contado y sin base ,un cré
dito hipotecario que tiene don Juan Roberto 
Salinas coino acreedor, contra don Santos Bo 
terl, correspondiente a uña finca ubicada eh 
la áfe. Sección del departamento de Anta, de 
6ptn. Provincia. enyn título v 
eñcübnií'á inscripto áí folio 4§3. asiento ñ’ 15, 
del libro 4 R, I. de Anta, crédito de plazo veü 
eidó fiof üfi total de $ 8a.000, correspondiendo 
¿1 deüdof señor S. Éotefl abonar su tercera 
fiarte.----Crédito erhbafífado pof eí Sr. julio
tñáetti fiof $ 1Í.700 tñlfi.— Seña 30% a fiiiehte 
dé la cbmfírá.— Ordeña el Si'. Juéz de la. 
tfistefitító 4a. Notniiiáfciéft ti. y C. eh juicio N’ 
ÍÓ.019 ‘‘Ordinario: dumfñlmiento de contrato 
•^julio íñzetti vs. jüañ Roberto Salinas".-*  
CotnlSlóti dé Arancel á Sargo del cotnprador.- 
. tiltil i r.-tcl Ah: Sn rifas efi Boletín Oficial y Fo-tD 4g48 — POfl: .ÍTLIn OEHAk' t-TiltlREtlA .

,TftnT'r!tAT.: — TIN INMIíEBLE EN GENERAL . i*o  Sáltefio y 2 días eñ “El tntraflsignnte".— 
’ Gí.lEMF.S — 1'iASE S 5.2no M|N. . ...Adolfo A. SylVcster -n Martiliero Público.

líl rifa 25 .dp' noviembre de 1959. p horas 17, e) 2319 a! 9I11I59
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta

ciudad, remataré con la Base de Cinco Mil ■■ 
.. 5.200.

,in|n.), o sea el equivalente de las dos «ercuitre 
partes de su avaluación fiscal, .un inmueble 
con todo lo edificado, clavado, plantado y adhe
rido al suelo, ubicado en calle Patricias Ar
gentinas de la ciudad de General Güemes, • 
Provincia do Salta. — Corresponde es,ta pro
piedad al señor Gervasio Arroyo, p :■ tít./'is' 
que se registran al folio 16.1, asiento 1 dél li
bro 11 del B. 1. de General Güemes. — No
menclatura Catastral: Catastro N’ S4G Par
cela 10- Manzana 18- Plano 232. — Linderos: 
Nor-Este: Parcela 9;. tíud-Este: Calle Patricias

• 'Argentinas; Sud-Oeste: Parcela 11; Nor-Oos- 
■te: Parcela 5.-- Sup. de la prop. 403,92 ni3
Ordena el Excmo. Tribunal del Trabajo en los 
autos: Ejecutivo — Lanías, Miguel Pascual 
vs. Arroyo, Gervasio — Expíe N’ 2820|59", —El " 
comprador abonará en el acto del remate el 
30% del precio y a cuenta del mismo. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. —> 
Edictos por treinta días en los diarios Boletín 
Oficial y El Intransigente. — Informes: Julio 
César Herrera — Martiliero Público — Ur- 
quiza 326 —Teléf. 5803 — Salta.

e) 7-10 al J.8¡11|59

N’ 4597 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial —. Un Inmueble en Metan — BASE 
§ 7.800 — MON. NAC.

El. día 12 de Noviembre de 1959, a horas 17, 
-en mi escritorio de cálle Urquiza.326 de esta 
ciudad .remataré con la basé de Siete Mil 
Ochocientos. Pesos- Moneda Nacional, o sea 

...eh equivalente a- las. dos -. terceras partes de su 
avaluación fiscal, un Inmueble con todo lo 
edificado .clavado, plantado y adherido al sue 
¡o, ubicado en calle Córdoba esquina Sarmien 
to de la ciudad de Metán, Provincia de Salta. 
Corresponde esta propiedad al señor José Na 
vor Carrizo, por título que se registra al folio 
179, asiento. 2 del libro 4 del R. I. de Metán 
Nomenclatura Catastral — Catastro N’ 431 

Sección B, manzana 9, parcela 1.— Medidas 
Frente 32,47 mts., Fondo 43,30 mts.— Lin
deros: Norte: Calle Córdoba; Este: calle Sar 
miento: Sud: con propiedad del Sr. Osvaldo 
Sierra y Oeste: con propiedad' del Sr. Fran
cisco Menler.— ORDENA el Excmo. Tribunal 
del Trabajo en los autos caratulados: “Cobro 

. de Salarlos é Indemnizaciones por despido y 
falta de pre-avlso — GIMENEZ, Juan Pedro 
vs. José, N. CARRIZO — Expíe. N’ 1068153” 
El comprador abonará en el acto del remate 
el 30% del precio de adquisición como seña 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
b cargó del comprador.— Edictos por treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.— Informe: JULIO CESAR HERRE
RA - Martiliero• Público — ürqulza 326 — 
Teléf.- 6808 — SALTA.

g - ■ él 80 |9 al 11111159

,N». 4536 ,-t- POR’ JUSTQbC..,-ijIGIzERCA COR- ' 
NE.)Üj.JUDICIAL y- -
FIN.QA,-. “¿AS ARCAS7- PARTIDO DE QUE
BRABA- PEE. • TORO DEPARTAMENTO DH 
ROSARIO DE LERMA DE ESTA PROVINCIA, 
■DE SALTA.-— BASE-5 11.466. f

• -El .día' 5- de ■ noviembre de 1959. a 'horas 181 
en mi escritorio de remates de la cálle Ene-' 
nos Aires 93 de esta/ciudad REMATARE: 
Coni da base' de -las . dps terceras- partes-de la 
valuación fiscal o sea ? 11.466 m|n. el Inmueble

’ denominado finca "Las Arcas"’ situado en el 
partido de quebrada del Toro Dpto. :'de Rosa
rio de Lermá de esta Provincia de -Salta que 
mide aproximadamente 2.500 metrós de ’Sud a 
Norte por 5.000 metros de Este a Oeste y Li
mita: — Norte con .parte de lá que fuera 
linca “Las Arcas” hoy -de" Demetrio Güitián 
Oeste, con una cumbre alta de la serranía qué 

. colinda con- Pablo y Gregorio Sulca-y- Este- con 
herederos del Dr. Juan Soló limitando el arro
yo de‘“Las Arcas, — Mejoras:— La finca cuen 
ta con 5 .potreros cultivados con alfalfa maía

' cebada y otras fprrajeras, cercados, con alam
bres pircas y tapiales. — Construcciones: — 1) 
Üna casa de tres habitaciones galería y cocina 
actualmente funcionarla Escuela Nacional N» 
254. — 2) Uña casa de dos habitaciones, gale
ría y cocina de adobe,— 3) Una casu.de dos 
habitaciones, galería y cocina — 4) Casa de 
una habitación y una cocina en mal estado. Rie
go: —■ Son utilizadas los aguas del río "Las 
Arcas sin turno ni caudal determinado. — Ca
tastro: NV 319 del Dpto. de Rosario, de Her
ma pveia. de Salta, — TITULO: Anotado, al 
folio 376 asiento 458 del libro “E" de-títulos de 
Rosario de Lerma. — Ordena el Señor Juez de 
1® Instancia y 2’ Nominación en lo Civil y 
Comercial en los autos, “SUCESORIO. DE Josó 
Martínez y de Sécundina Flores de Martínez" 
Expíe. N’ 14721|4é — En el acto de remate el 
30% del .precio como sefia y a cuenta del mismo. 
EDICTOS: .— Por 30 días pn los diarios-Bo
letín Oficial y Foro Salteño y por 5 días en el 
Intransigente Comisión fie Ley a cargo del 
comprador.
Justo C. Flgueroa Cornejo — Martiliero Público 

e) 22|9 al 3|11I59 -

•CITACIONES A JUICIO

N’ .4763 — CITACION. • ■ .
Por el presente se cita y emplaza p. doña 

María Guzmáh de Vaca, para que se presen+e 
a hacer valer su derecho, en el juicio caratu
lado: “Pereyra, Laura-Juicio Posesión treint" 
Sal” —Expíe. N’ 4167, fijándole al efecto • 
■pinza fie nueve días a contar desde la últ1 
publicación del presente qué se haiú por ve1 
te veces, y sea con el apercibimiento de m- 
Tarársele defensor de oficio que lo represar 
en el juicio, que tramita en el Juzgofio •'l 
Instancia en lo C. y C. de B» Nomiñ”’'" 
•Salta, Setiembre 30 de 1959.
WAEDEMAR A. SIMPEN, Esavibaái) i 
taridi-

fi) íá-'tO al 2.3-11-59

’N’ 48fiü — ÉDICTO CITATORIO: .
El Dr. Manuel Alberto Carriel-, Juez fié Prl 

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Defensor de Pobres y Ausentes.— 
Distrito—Sud Metáh: en los autos ■cavatíiladr'H 
“Plasencla Dora Zelmá Calveate- fie v« 
ÍMnisso y Cía. Rn-if^n Amafio Tiuin 

y Rnldñn Eloísa Clarámnfite fie 
División de Condominio" Expte. N® lo?, fiistmne 
citar a la demandada señora ftipisii Ciáfamoii» 
te .de 'Roldéh, fot- edictos ttU® so tmblidai'S.íl 
durante veinte dfnn eñ WS fiiarioé ‘Boíétífl 
Oficial" y "Boto Salteño’1, fiará filié fomfiP-»- 
fé?.aa dentro fie rííóho 1¿rmii1o h óétáñ á fif'-s 
fecho, bajo áfiéro.tbimiéñte fie fiosiñnntíe dea 
fehsbt1 de‘oficio (art. Sil del C. de DfoP.n— 
fir. Guillermo iTsandlvn’-ns Posso — 53í--cl'éfB.?lo 

é) Ss!& al

POSESION TRÉiNTANAh

N’ 4534 — POSEStON TREINTAÑAL:
El Señor. ítiez. i" Instancia,, Civil 4’ NnU'.ltifif'iAn.
dita*  por treinta días a interesados en la

casu.de
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alón treintañal deducida por-Manuel Antonio el acreedor se haga íntegro pago del capital 
Sánchez sobre estancia "EL- DURAZNO”, ubi- reclamado, sus intereses h costas del juicio, a 
cada en partido Animaná, departamento San cuyo'fin regulo los honorarios del Dr. Alfre- 
Carlos. que mide 2500 metros norte a sud por do'~Ladró Arias en la suma de •? 4.149:— ni|n.

10.000 metros este a oeste, con superficie apro
ximada 2500 hectáreas y limitada: norte; finca 
"Carahuasl”, de sucesión Aquino, ante Rivero; 
süd finca "Fotrerillo, de sucesidn José Coll, 
antes de Fernández; este finca “La Falda’’, de

José Goll, antes de Wencelao Plaza, más antes 
de Brígida Bravo de Bravo y Pedro Sánchez y 
anteriormente do Clemente Sánchez, y oeste 
finca "La Hollada” de Bernabé López, antes 
de Dominga Mamaní. — Catastro N’ 702. — 
Salta, Agosto 19 de 1959.
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 22(9 al 8|11|59 

DESLINDE, MENSURA Y~~ 
AMOJONAMIENTO

ji i_Riruiii«nn« iiiMiirsiiimiirfmri a ■niT

N’ 450? — Antonio Gómez Augier, Juez del 
Juzgado de Quinta Nominación Civil y Comer 
cial, en Juicio de “Deslinde, Mensura y Amo
jonamiento, promovido por Don Justo Elias 
Velarde, del inmueble ubicado en El Partido 
de Pitos, Departamento de Anta, denominado 
“Alto Alegre 5 Sauce-Bajada.— Colindando, al 
Norte con fracción de la misma finca, Sauce- 
BajaiTa”, que lo fuera adjudicada en el juicio 

sucesorio de Tránsito Pérez de Rodríguez a 
Faustina Rodríguez do Silva; por el Sud, frac 
eión adjudicada en el mismo Inicio sucesorio 
a Ángel Mariano Pérez; al Esto con propie
dad de Orellana García y al Oeste, con el Río 
Pasaje;' ordena, se practiquen las operaciones 
por el Ingeniero Luis López, citándose por 

treinta días a los colindantes, en' Boletín Ofi
cial y Foro Salteño, para que en tales opera
ciones, se presenten a ejercitar sus derechos.

Salta, Setiembre 16 de 1959. .
WALDEMÁR A. . SIMESEN, Escribano Secre 
tario.

e) 18|9 al 39(10(59.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 4759 — NOTIFICACION;
Adolfo D. Torino, Juez de 1^ Irtst. 3? Notn. 

C. y C., en los autos “Editorial El Tribuno 
S. R. L. c| Testorí Carlos Héctor Ilianes y 
Luciano Testorí —prepí vía ejecutiva”,, Expto, 
N’ 21075(59, ha dictado la siguiente resolución:

“Salta, 12 de agosto de 1959. Autos y Vistos.., 
Considerando... Resuelvo: I) Llevar adelante 
la ejecución hasta que el acreedor haga ínte
gro pago del capital reclamado, sus intereses 
y costas del .juicio, a cuyo fin regulo los lw- 
horarios del aJr. Alfredo Ladró Arias en la 
suma de $ 49.400.— m|n. (Arls.2’, y i? del 
Decreto Ley 10?—G!—56.— Notifíquese a ios 
ejecutados medianté adictos qué sa publicarán 
en los diarios Boletín Oficial y Otros qtio ellos

indiquen por el término de ley, Adolfo D< To 
riño”,— Notificación a ios ejecutados por e- 
díctos que se publicarán durante ttés días en 
¡os diarios Boletín Oficial y Foro Ealtefio".

Salta, octubre 21 de 1959.
AGUSTÍN ESCALADA YRIOÑDO, Escribano 

■ Secretario.
e) 26 ai 26-10-59,

N’ 47581-- NOTIFICACIÓN;
Adolfo D. Torino, Juez de 1.4 ínst. 24 Nona 

C, y C„ en los autos “Editorial El Tribuno

S. R. L. e| Testorí Carlos, Lüdiaíio Téstori, 
Héctor Ulanos y .Tullo Argentino Áfiosta 
Ejecutivo”, Expío, N” 2098o, lia dictado la sl-

giiiontii resolución; “Salta, 36 dé .Tullo de 19uíi. 
Autos y Vistos... Considerando,.. Resuelvo;
I) Llevar adelante esta- ejecución hasta qué 

(Arts.2’, C’ y 17 del Decreto Ley 107—G—56;. 
Adolfo D. Torino”.— La misma se notifica a 
los ejecutados por edictos que se publicarán 
durante tres días en los diarios Boletín Ofi
cial y Foro Salteuo.

Salta. Octubre 21 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Escribano 
Secretorio,

e) 26 al 28-10-59.

N’ 4757 — NOTIFICACION:
José Ricardo Vidal Frías, Juez de 1“ Inst. 

2> Norn. C. y C. en los autos “Editorial El 
Tribuno S. R. L. c| Testorí Carlos A., Ulanos

Héctor y Testori Luciano —prepara vía ejecu 
tiva” ha dictado la siguiente resolución: “Sal 
ta, seis de Julio de 1959. Autos y Vistos...

CONSIDERANDO... Fallo: Ordenando llevar 
adelanto esta ejecución, con costas, hasta ser 

íntegramente pagados al actor, el capital y ac 
cesorios legales, a cuyo efecto regulo los ho
norarios del Dr. Alfredo Ladró Arias en la 
suma de diez y ocho mil sesenta, y cuatro pe
sos moneda nacional.,. José Ricardo Vidal 
Frías".

Salta, octubre 21 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

B) 26 al '28-10-59.

N’ 4750. — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. — FJ señor Juez de Paz Letrado N*  3, 
notifica a don GUILLERMO URFÜTIA PE
REZ, ta sentencia recaída en el juicio “EJE
CUTIVO - ARROSTITÓ HUGO MARIO vs.

GUILLERMO URRUTIA PEREZ V AGUSTIN 
P. tlRQUIZA.”, Expte. N» 3205, que dice: Sal
ta. 3?, de setiembre de 1959. Y VISTOS:,.. 
CONSIDERANDO:... FALLO: I) Llevar ade
lante esta ejecución hasta que el acreedor se 

llaga íntegro pago del capital' reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Hugo Mario 
Arrostlto en $ 540.— m|n. por su labor pro

fesional en autos, II) No habiéndose notifi
cado al ejecutado personalmente ninguna pro
videncia, notifíquese: la presente por edictos 
por el término de tres días en el "Boletín

Oficial" y cualquier otro diario . de carácter 
comercial. 1IT) Copíese, regístrese, notifíque
se y repóngase. Dr. JULIO tÁZCANO TIBIOS, 
Juez do Paz Letrado". Salta, 28 de setiembre 

de 1059. GUSTAVO A. ÜUD1ÑO, Secretario.
o) 25 al 27|Í0(5i)

N’ 4719. — NOTíFsóacioM ce Senten
cia. — El Juez de Paz Letrado N’ '2, noti
fica a Compañía minera la poma, s.r.l., 
la siguiente sentencia: “Salta, 13 dr. octubre 

de 1959, AUTOS Y' VlBTOSS: Ésta ejecución 
(expediento N’ 3085(59), promovida por I.B.A. 
F.A, Soc. Resp, Ltda, vs. COMPAÑIA MINE
RA LA POMA S.R'.L. jior cobro do Id siima 
de. Dos mil seiscientos ochenta, y cuatro pesos

con diez centavos moheda nacional ($ 2.684,10),e 
CONSIDERANDO:... FALLO: I) Llevar ade
lante ésta. ejecución hrtstá que el acrecdói- Sé 
haga íntegro pago del dapítai rectíunruio, sus

intereses y las fiestas del juicio; á eiíyo flil 
iégiilo los honorarios dél Dr. Frito cisco M, 
iji’lbtirü A'íidhcl letrado patrodihhute dé la

parte adora, en la Cantidad de Cuatrocientos 
ochenta y cuatro pesos con cuarenta centa
vos moneda nacional (? 484,50 m(n.) y ios de

techos .proeuratorios de don Juan Carlos Zu- 
viríft apoderado de la actora én ■ la de Ciento 
noventa y tres pesos con setenta y cinco cen
tavos moneda nacional (? 193,75 m|n.) arts. Sí)

6’ y 17’ del Decreto Ley 107-G-56. H) Cópiese, 
i opóngase y notifíquese por edictos. CARLOS 
ALBERTO PAPI”, Salta, octubre 21 de 1959.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 23 al 27|ll)|59

“*~TRANSFERE'NCIA~DE  “NÉGOCIÓ7 “

. N’ 4752. — TRANSFERENCIA. — A los . 
efectos legales se hace saber ’qtie el señor 
Erasmo Guerrero transfiere al señor Rene Ale
jo Osan, el negocio de Tintorería “El Sol Na
ciente” ubicado en calle Santiago del Estero 

esq. Bolívar. Activo a cargo del comprador y 
pasivo del vendedor. Oposiciones en Estudio 
de calle 20 de Febrero N’ 492. Dr. HUMBER
TO P, BURGOS. e) 2S al 29|10|59

VENTA DE NEGOCIO

N’ 474?. — Conforme a lo dispuesto por la 
ley nacional 11867, informamos que LUIS 
CIOTTA vende a JOSE RAUL TOMAS Y

CANDIDO VICENTE, su negocio de confite., 
ría y bar que funciona en el local de Alvarado

N’ 342 de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán. Para oposiciones legales se fija 
el domicilio de Alberdi 351 de la Ciudad de 
Salta. — Dr. E. D. LEONARDI.

e) 22 al 28|10|59

N’ 4744. — EDICTO. — Sé hace saber que 
JUAN JORGE PAGGIARO Vende.a favor cte 
LUIS E. FEDROSA la totalidad de su míta.d 

indivisa en el negocio de JOYERÍA, RÉLO.TÉ-. 
RIA y ANEXOS ubicado en esta Ciudad de

Salta, calle Mitre N’ 55, PASAJE LA CON
TINENTAL, Local N» 8. denominado JÓYE- 
RIA PAGGIARO RELOJERIA, quedando en 
consecuencia como únicos dueños del citado 
negocio en condominio al 50% cada uno ei 

comprador y el señor ANTONIO PAGGIARO 
quienes se hacen cargo del Activó y Pasivo, 
Domicilio de comprador y vende do., España 
402, Salta. Oposiciones en el mismo-, Salta,

Octubre 21 de 1959, JOYERIA FAGGiARO RE
LOJERIA, Galería Continental, Local 8, Salta, 
Telé!. 5561, e) 22 al 28|10|59

SECCIÓN AVISOSH i,"‘inníí'tuíb rñiirr fín'iT'i ri m
ASAMBLEAS

N’ 4761 — CENTRO OERÉRó "CAMPO 
QÜIJANO" — CONVOCATORIA.

'.De acuerdo a lo establecido en los estatutos 
en vigencia, se cita a los señores socios a li?^ 

Asamblea General Extraordinaria que. Se lleva- 
a cabo el día 31 de Octubre de 1959 n hs. 
en el loeai del Centro a fín do considerar 
siguiente i

rá
18 
el

i’
2°

<¡(

5’

ORDEN DEL DÍA;

Lectura del Acta anteriorI
Consideración de la Menidrlu, Batanee, til 
vehtarió!

Elección
Aumento
Elección
el' Ádtai

de 
de 
de

hiievá fi, 13 ,j 
eitotii;
dos miembros pat'a stiseríbiv

JACINTO CFtÜZ, Titular.— Org. Fiscalización 
REMIGIO OBALLÉ, Simiente.— Org. FizSaii- 
zaei.óti, .. e) 26-10-59.



áÁLYA, Se iééá PÁ& áí9á

N’ 4739 — “LA REGIONAL" COMPAÑIA 
ARGENTINA DÉ" SEGUROS S. A. — Caseros 
745, Salta. Tel. 2593.

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 24 
de los Estatutos Sociales, se convoca a los 
señores Accionistas a la Asamblea General Or 
diñarla para el día 31 de Octubre de 1959, a . 
las 17 lloras, en las Oficinas de la Compañía, 
calle Caseros 745. para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA ;

• l5 Designación de una comisión para que
- practique el escrutinio de la elección.

2f Lectura y consideración de la Memoria, 
Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas, Inventario, Proyecto do Distribu 
ción de Utilidades e Informe del Sr. Sín
dico, correspondientes al 25° Ejercicio ter 
minado el 30 de Junio de 1959,

3’ Elección de tres Directores titulares por 
tres años, en reemplazo de los señores Jus 
to C. Figueroa, Guillermo Frías y Roberto 
García Petruzzi, que terminan su mandato, 
y de un Director Suplente por tres años 
en reemplazo del Sr. Antonio Ramón Gon 
zález por terminación de mandato.— Tam
bién corresponde designar Síndico Titular 
y Síndico Suplente por un año, en reem
plazo de los señores Néstor López y Ri
cardo Martorell, quienes terminaron su 
mandato.

4- Designación de dos señores Accionistas a 
efectos de que aprueben y firmen conjun

tamente con el Presidente y Secretario, él 
Acta de la Asamblea.

DERGAM E. NALLAR. Dr. RAMON JORGE

Secretario Presidente

NOTA: Sé recuerda a los señores accionistas 
— que para poder tomar parte en las 

deliberaciones de la Asamblea, deberán 

depositar, sus acciones a un certifica
do buncario do ins mismas, en la Ca
ja tie la Compañía, callé Caseros N’

745, Salía, por lo menos tres días an
tes del fijado para la reunión, de a- 
cuerdo al Art. 29 de nuestros Estatu
tos. e) 21 al 27-10-53.

, N' 4737 — “AGRUPACION TRADICIONA- 
LISTA DE SALTA GAUCHOS DE QUEMES” 

ASAMBLEA ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria a 
tolos los socios ¿je dicha agrupación, la que 
’j-ndrá lugar en su sede Avenida Uruguay 750

» esta Ciudad el día 29 do octubre en curso 
".'tías 2.1 para considerar’ los siguientes asun

laartMra y consideración del Acta de la A- 
T4'nl'l«a anterior.
. i.ualderaa ón de la'Memoria.

4" Consideración del Balance de Tesorería.
1’ Realización’ de elecciones de miembros -le

la Comisión Directiva, las que se efectua
ré n mediante listas oficializadas que de
berán presentarse en Secretaria con anti

cipación de S días al acto eleccionario.
Si no hubiere quórum legal, se esperará 

una hora y se sesionará con el número 
que hubiere.

Salta, Octubre 20 de 1959.

JOSUE CAMPOS, Presidente- MOISES GA
LLO CASTELLANOS, Secretario.

e) 21 al 28-10-59.

N’ 4715 — Destilerías, Bodegas y Viñedos "Jo
sé ColT'Industjial, Comercial, Inmobiliaria, Fi
nanciera, Sociedad Anónima: CONVOCATORIA 

A pedido dé numerosos accionistas se resuel-. 

ve aplazar para el día 30 de Octubre de 1959 
a-horas 1S, la Asamblea General Ordinaria que. 
debía Efectuarse el día 30 de setiembre dé 1959, 
para tratar la siguiente

ORDENL DE DIA
i’)- Consideración del informe del Directorio, 

Inventario y Balance General, Cuadro de

- “Ganancias y pérdidas” y Dictámen del 
Síndico correspondiente al 2’ Ejercicio 
vencido el 30 de junio ppdo.

2’) Distribución de Utilidades.

3’) Fijación de los honorarios del Síndico.
4”) Renovación de los miembros del Directo

rio, de acuerdo al Art. 10 de los Estatu
tos, poi’ un nuevo periodo de. 2 años y 
Elección del Síndico y Síndico . Suplente 
para, el .nuevo Ejercicio.

5"). Designación' de 2' accionistas 
el Acta de esta Asamblea.

Salta, 29 de setiembre de 1959.

Dr. Juan José Coll

Luis Bártoletti

e) 16 al 30|10|59

. AVISOS_______

A LOS SUSCRIPTO'RES
Se recuerda que las suscripciones al BOLL 

’ TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

para firmar 

Presidente

Secretario

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin di 
salvar eq tiempo oportun- cualquier error 
eue se hubiere ■ ocurrido


